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LA COMTSION DE

LEY GENERAL DE

SALUD DEL PCE A}ITE EL ANTEPROYECTO DE

SANIDAD.

La Comisión de SaLud deL PCE hd analizado eI dfao6 de o8tubre

el proceso de continuo deterioro que está sufriendo el anotepro-

yecto de Ley General de Sanidad. Si bien l'a informaci6n que

poseemos se basa en filtraciones aparecidas en Ia prénsa proa

fesional es indudable que los acuerdos .a ]os que se está 11e-

gando con Ia OIvlC, }a CSOE y los sindicatos médicos constituyen

un serio motivo de preocupaci6n para todas las fuerzas que o

defendemos la creacidn deL Servici.o Nacional de Sa1ud. Como

seña]ábamos en nota de prensa el 1 de octubre L984., "Si bs-

te anteproyecto es eI definitivo nos Parece un grave y Profun-
do retroceso, vaciando de contenido a La Ley GeneraJ- de Sanidad

a

y perseverando en un continuismo gue s61o ber¡eficiaoa'los seé-

toresflmáa".conservadores de Ia profesi$n'sanilaria y'de los
intereses Privados. w o

- 
't 
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Nuestra postura ante los últimos anteProyectos fiLtrados.no
puede ser otra que la de oposición rotunda a 1os mismos por

las siguientes razones 2

10 Se suprime la creaci6n del Servicio Nacional de SaLud.

se habl-a ahora del- sistema Nacional de salud. E110 no.

es un cambÍo sj.mplemente semánticor sj.no que lmPLj'ca que se

renunci.a a la creaci$n de un ServÍcio Énico, integrado e in-
tegrador por una coordinaci$n de distintos seryicios en un

sistema

EI PCE sigue insistiendo en las caracterfsticas básiéas de

un sNs: público, universal, gratuito, Participativor' eficaz,
suficiente, que sitúe la promoci$n de la salud y la atenci6n
primaria como ejes de la actuaci6n sanitaria.

Zo Se pone en igualdad de condiciones la medicina privada con

1a pública. También aquf la desaparición del térrnj.no

"subsidiaria" aplicado en el Primer borrador a La medicina pri-
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vada no es inocente. Si no se modffica la actual redacci6n
seguir{ costeándose el pegocio de l-a salud/enfermedad con
dinero público, y se agravarán las desigualclades en atencÍón
a la salud con grave perjuici.o de las clases trabajadoras.

30 EI protagonistE de la actuaci6n sanitaria vuelve a ser
l'el ¡nédico" en detriinento del equipo interdisciplinar.

t--

'. 4o Todo lo relativo a la salud laboralrparte que deberfa
ser fundamental. en 1a atenci6n sanitaria (recordemos el

incremento del 808 de mortalidad en accidentes laborales en Ma-

dlid), queda redactado en condicional, sin haber ningún compro-
mr.so.

,

r;

50 Se eli.mina el
. r€s públicas,
de convenios

carácteb docente de todas las institucio-.
quedando como.en 1a áctualidad pendiente

a

a 60 No se mejora eI texto en ninguno de los aspectos que noso-
tros analizábámos al examinar'eL primer borrador. En

este sentido nos sigue preocupando especlal.mente eI tema de la
falta de participacl6n de los usuarios y de los trabajadores,
'acorde con La polftÍca general seguida por el Gobierno de de-
mocracia delegada y no participat,iva

Todo este retroceso está indudablemente motivado por no haber
existj.do eI debate social que el Ministerio prometi.6 en su

dfa. Como ejemplo de ello diremos que no se ha pernitido que

el texto fuera discutido por eI Consejo General de1 Insal-ud.

Actividades de la Comisi6n de Salud.

Para el pr6ximo trimestre fijamos tos objetivos a cubrir por
1a Comisión de Salud y J-as organizaciones sanitarias de1 Par-
tido en los sigui.entes campos:

Ley General de Sanidad: propiciando la movilizaci6n, la
denuncia y las alternativas, tanto por el retraso en su

,

1
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fresentación aI Consejo de l"Iinistros, como pgr e1 conte-
nido de Ia propia Ley Géneial-'de Sanidad. En concreto
proponemos la presentagi6n dá u¡a enmienda 'a' la totaLi'dad
con texto alternativo de l-a Ley General- de Sanidad,. pa-
ra 1o cual debe crearse una comisión gue vaya realizando
d,icho .texto. . "c, ul

) ' b' o'.'
Presupuestos.,de 1985: actuando parlamentariamente, ha-
ciendo Las'moilificaciofies qu6 consideremos oportunas. pa-
ra acercar eI modelo público sanitario a los objetivos
'fijados ,en nuestro proyecto de Servició Nácional de Sa-
lud y movilizairdo a ios séctoreJo sanit¿rios y no sanita;
rios en Ia critica y en.1a lucha para modificar esos.
criterios presupue,stdrios. j

Ley de Bases de Régimgn Locgl:,.A1 vaciar de contenido sa-
nitario las competencsas mur?Icipales ! por tanto atliar.
la ad.minisfración sarfitarÍa Éle sus usuarÍos, de los ciu- '

dadanos, proponemo.s gu.e gu.ando.se dlebata La Ley de Bases
de RégÍmen Local lo€-aygrdgmÍeytos comunistas y Io.s con-.
cejales comunistas en otros ayuntarnientos, unidos á1
movimÍento vecinal, iniciemós una campaña oponi.éndonos a
este articulailo de la Ley y dando como alternativa la

::'i::':i:" ::"*il::".:", :":::i::.:T:'::i:,";:i ";fi I "

Creaci6n de un movimiento por eI SerÍicio Nau*v..--
Salud, que englobe no solamente a los sanitari.os sino
tarnbién a los usuarios, 

"nire e1los 1as asociaci.ones de
vecinos, Asoci.aci6n de Usuarios de la Seguridad Social,
La Federación de AsocÍaciones por la sanidad púbtica,

¡

')

5

1



.F

I

4

1os sindicatos, proponiendo actuaciones confluentes de
cara a impedir 1os aspectos regresivos en Ia Ley Gene-
ral de sanidad y propugnando una alternativa a dicha
Ley Generaf, de Sanidad

Y, por 61timo, impulsar 1a partieipaci6n en los Qrganos
de representaci6n dentro deL sector sanitario, como son
los consejos provinciales del

6

nisinos dé particÍpaci6n de las
abÍertas de la
de consejos de

rnsalud, como son 1os orgá-
instituciones cerrádas y

Seguridad Social, propulsando la creaci6n
salud en los ayuntamientos

,3
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separata especial

Vr

J¡r¡ Fnndsco Polo

',
como nisión la moder-
niz¡gi¿!¡ del sistima sa-
nitario español, ha obli-
gado a un esfuerzo edi-

- torial-de última üora
para servir a Duestros
lectores en nuestro p€r-
manente objctivo de in-
formacióni

El'-anteproyecto de
I-cy General de Sanidad
ha sufrido modiñcacio-
nes importantes en rela-
ción a loi disrintos
b,orradorcs tl aborados
-en el Ministerio de Sa-
nidad. la iritroducción
de principios más libe-
ralizadores loon la'
cxcluiió¡i dél ca¡ácter
de subsidi¡¡ida{.rpara la
Sauidad privada con-
templado e¡ los borra:
dores) y la posible uüIi-

Ley Se*en'al de Samidad

Texlo íntegro del anteproyectó

Emost Llrch, Pecto Sabanclo y pedro pablo Mansiila, los insdira-
. cltfes d€l anleproyacto.

zación de los centros sa- sociales de ta derccha..¡itarios públicos para I-a C,onfederación Esta-
pacicntes privados han tal de Sindir.¿tos Médi-
fogrqrto- cf accri:amienro cos (CESM) ha valora-
entré el -p.royecto socia- do |ositiíamcntc ct
lista y diversos grupos textó, d teooger prG

, o
b

y Enriquc Jundo. El anteprovecto de
Lcy Generál ¿á San¡oa¿
está listo Dara entrar en
C.onsejo 'de Ministros
cn las próxim¿¡s s€rna-
nas. Año y medio dc
trabajos cn comisión,
de negociaciones con
loe diversos interlocr¡to-
res sociales, han dado el
frr¡to dc uD tcxto oue
sirva de pilar básico ia-
ra la prometida y espe-
rada rcfor¡na sanitaria.
NOTICTAS MEDICAS
ha logrado en primicia
el texto fntegro del an-
teproyecto de Ley Ge-
neral de Sanidad. ü
importancia del texto,
que viene a cr¡brir un
vacfo legislativo y dene.

puestas de dicha organi-
zzción. Tan sólo cl
Conscjo General dc
Colegioa Médicos sigue
manteniendo una oposi-'
ción f¡ontal al antepro
yccto. A la vcz, la iz-
quierda 

-incluido cl
propio PSOE y UGT-
mantienen algunas dis-
crepancias de última
hora con cl tcxto, consi-
derado exccsivamentc
.ccntrador. Si loc cálcr¡-
los prcvistos sc cum-
plen, la Lcy Gencral de
Sanidad podrla ser
rprobada en Consejo
de Ministros a ñnales
de cÉtubre. A partir de
ahf, cl. Parláurento, con
la entrada cn jucgo de,
los grupos polfticoo, üe-
nc la última pdabra. o

Deta

,rlTll&O :.,'¡..:--

CáPITULO C{.IARTO:
.cAPmXO QUlr'tTO:

,i .*:lttULO ll/
:..'.u'l ipt h¡:ecüúkiartsó



Preámbulo

I

De todos los empeños que
se han esforzado en cumi:lir
los poderes públicos dedde
la emergencia mísma de la
Administración contemporá-
nea, tal vez no haya ninguno
tan reileradamente ensalado
tri con tanta contumacía irus-
trado como la reforma de la
Sanidad.

Es, en efecto, un dato histó.
rico lácilmente verificable que
las respuestas públicas al ie-
to que en cada mornento ha
supuesto la atención a los
problemas de salud de la co
lectividad, han ido siempre a
la zaga de la evolución de las
¡tecesidades sin conseguir
nunca alcanzarlas, de man+
ra que se ha convertido entre
nosotros en una constante la
inadaptac¡ón de las estructr¡
ras sanitar¡as a las necesida_
des de cada época.

Es conocido que el primer
ensayo de poner al día las
técnicas de intervención pú-
blica en los. problemas de'sa-
lud de la colectividad lo cons-
lituy.ó 9l proyecto de Código
Sanitario de 1822, cuya apro
bación frustraron en su m<>
mento las disputas acerca de
la exact¡tud científica de los
rnedios técnicos de actuación
9n que pretendía apoyarse.gon este fracaso, la consoli-
dación d.e un órgano €jecuti-
vo Dten dotado y flexible, aco-
modado en cuanto a su orga-
rdzación-a las nuevas téc-ni-

rs de.. administración que
.tatan de abrirse camino'en
España en los primeros años
cle la pasada centur¡a, l¡ene
que esperar hasta la aproba_
ción de ta Ley de 28üe no
víembre de 1855, que consa-
gra la Dirección General de
Sanidad, crqada muy pocos
años antes. Esta Ley bxtende
ra su v¡gencia durante una
larguísima época, aunque rio'e¡ razQn a sus excelencias,,sino a la imposibilidad de lle-gar a un acuerdo sobre un
nuevo-texfo de Ley sanitar¡a,
'cuya tormulación se ensaya
con reiterac¡ón durante bs úl_
t¡mos años del siglo pasado
y pnmeros del presente, sin'd0nssgu¡r delinitiva aproba_
'oión. Anle la;inposibilidad de

é 
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geaeral de ssnldad

sacar adelante una Ley nue-
va, la reforma siguienle se es-
tablece por Real Decrelo. en
concreto por el de 12 de ene-
ro de 1904, que aprueba la
lnstrucción General de Sani-
dad, norma que, a peSar de
haberse mantenido vigente
en. parte hasta lechas muy
próximas, apenas si alteró dl
disposit¡vo de la organización
pública al servicio de la Sani-
dad. Es, pues, el esquema or-
ganizativo de 1855 (cambian-
do por épocas el nombre de
la Dirección General de Sani-
dad por el de lnspección Ge,
neral de Sanidad) el que tras-
ciende gl siglo que lo vio na-
cer y'se asienta en nuestro
sisterna con una firmeza sor-
prendente.- t-"Gñ" 1944, aunque in-
novadora en algunos extr+
mos, asumió la planta estruc-
tural recibida, que no altera,
sino que perpetuará. El es-
quema organizativo es, en
efecto, el mismo de 1855, ba-
sado en una Dirección Gen+
ral de Sanidad: recrecida, co,
mo órgano suprerno. La idea
de contenido de las respon-
sabilidades públicas en este
sector es también el mismo
decirnonónico: a la Adminis-
lración pública la cumple
atender aquellos problemas
sanitarios que pueden afectar
a la colect¡vidad considerada
como conjunto, le compete
desarrollar una acción de
prevención, en suma. La fun-
ción asistencial, el problema
de la atención a los proble
mas de la salud individual,
quedan al margen.
'El estancamiento de la es-

pecffica organización pública
al servicio de la Sanidad no
significará, sin embargo, una
clesatención de todos los pre
blemas nuevos, sino la rultu-
ra del cerácter unitario de esa
organización. que se frag-
menta en diversos subsiste-
mas que se ordenan separa-
damente, respondiendo a
principios y finalidades pro,
pas, at margen de una direc-
ción unitaria. En efecto, a las
funciones preventivas tradi-
cionales se sumarán otras
nuevas, relativas al medio
ambiente, la alimentación, el
saneamiento, los riesgos la-
borales, etcétera, que harán
nacer €structuras públicas
rirrsvÍ¡6'8 su seMcio Las fun.
cion€s asistencláles crircen, y

se dispersan igualmente. Las
tradicionales sólo se relerían
a la prevención o asistencia
de algunas enfermedades de
pañicular trascendencia sG
cial (la tuberculosis, enferme-
dades menlales, etcétera).
Eslas alenciones asislencia
les t¡adicionales .se asumen
como respons'abitiOad fropiapor dilerentes Administracio
nes públicas (Estado, Diputa-
clones) que funcionan sin nin-
gún nexo de unión en la for-
mulación de las re'spectivas
polÍt¡cas san¡tarias. Ninguna
de ellas se dirige, sin embar-
go, a la atención del individuo
coflcreto, si la enfermedad
que padece no es alguna de
las singularizadas por su tras-
cendencia. El dogma que
perdura es el decimonónico
de la autosuficiencia del indi-
viduo para atender sus pre
blemas de salud. Cuando ese
dogma quiebra a ojos vista
en virtud del crecimiento de
un s¡stema de previsión dirigi-
do a los trab'a¡aOores, tañr-
bién ese sistema crea sus
propias estrucluras san¡tarias
que se establecen al margen
de la organización general, y
'runcronan conforme a politi-
cas e impulsos elaborados
con separación.
. Puede decirse sin hipérbo
le que la necesidad de proce.
cler a una reforma del sistema
que supere el estado de co-
sas descrito, se ha Visto claro
por todos cuantos han tenido
responsabilidades en el ramo
de la Sanidad, desde el día
siguiente a la aprobación de
la Ley de Bases de 19¡Í4. Pro
b.qrfa esle aserto una indaga-
ción sumaria de los archiüos
de la Administraciórt donde
pueden encontrarse sucesi-
vos intentos de reforma gue,
sin embargo, no han visto
otra luz que la de los despa-
chos de los Ministerios.' Lo más que se ha puesto
en pie, desde primeros de si-
glo, es un nuevo m¡to, en el
que también han intentado
apoyarse los referidos pro
yectos: la coordinación. Ante
la imposibilidad o la falta de
convicción en la necesidad
de organizar un sistema sani-
tario que ¡nlegrase tantas es-
tructuras dispersas se ha
asentado la idea de que,
manteniendo separadas las
orverses €€lructuras sanita-
rias, públicas, la coordinackln

notlcla¡ médlcar I ll

podrÍa ser la respuesla a las
necesidades de' racionalizá-
ción del sistema. !l ensayo
es ya viejo, se ¡ntenta implan-
üar. primero, en el ámbito de
las Administraciones locales
con la Ley de Coordinación
Sanitaria de 1 1 de junio
de 1934. Luego, con carácter
más general y tambiéncén el
ámbito de lqs servicios cen-
trales, con lá Ley de Hosp,lh-'
les de 21de jutio de 1962 y
medianle la creaq!ón de uñ
exlensísimo númer6 de Comi-
siones inlerministeriales, que
fluyen como un verdadéro
aluvión, planteando al final el
problema de coordinar a los
órganos coordinadores. ;

.. Aunque la creación, ya en
trempos muy recientes, de un
Ministerio de Sa¡idad, ha po
dido mejolAr ati¡unos di jlos

problemas recibidos, no es
menos cierto que se ha man-
ten¡do una pluralidad de sis-
lemas sanitarios, luncionandoen paralelo, derrocháñdose
las energÍas y la$economías
públic.as y sin acertar a esta-
blecer estructuras ádecuadas
a las necesidades de nuestrq.
tiempo. Sólg et- celo prcfesio--
nal de los sanitarios ha permi-
t¡do mantener un ni\¡el'razo
nablemente eficiente de
nuestra Sanidad, que, sin du-
da, podrá mejorarse y hacér
más rentable'y eficaz si se
impulsa con lirmeza el 'eCta-
blecimieñto de üh ni.revci.éib-
tema unftgño adaptado a las
nuevas nécesidadés.: ¡: - :

' ''-.: ' . j '. , .

t}

lt

':' A tas;ñéééiidadés de:idér-
ma a que se bdaba ilb:átr¡iii;
nunca cumpl¡mentadas en
profundidad, han venido a su-
marse, para apoyar def¡nitiva-
mente la formulación del pre-
sente anteproyecto de Ley
General de Sanidad, dos ra-
zones de máximo peso, por
provenir de nueslra Constitu-
ción, para que la reforma del
sistema no pueda ya .demo.
rarse. La'primera es el reco
nocimiento: en el arlículo 40
de nueslro texto normafivo
fundamentaf, dei derecho'Ce
todos los ciudadanos a la
protección de la salud, dere-
cho que, para ser'efectivo, re-
quiere de los poderes públi-
cos la adopción de .las:med!
dag idóneas plrrá s€itls{ácerld.
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l: segunda, con mayor inci-
dencia aún en el plano de lo
organ¡zativo, la institucionali-
zación, a partir de las previ-
siones del titulo Vlll de nues-
tra Constituc¡ón, de Comuni-
dades Autónor>s en todo el
territorio del Estado, a las
cuales. han rece?ocido sus
estatutos amplias competen-
cias en maleria de Sanidad.)

El anteproyecto da res-
puesla al primer requerimien.
to constituc¡onal aludido. re-
conociendo el derecho a ob'
tener las prestaciones del sis-
téma sanitario e todos los ciu-

' dadanos y a los extranjbros
residentes en España, si bien,
por ra¡ones de crisis econ&
'mica que no es'preciso sub-
rayar,'no generaliza el der+
cho a obtener gratuitamente
dichas prestaciorles, sino que
programa su aplicación Pau-
latina, dp mañera que sea po-
sible obÉervar prudentemente'el proceso evolutivo de los
costes, cuyo incremento no
va necesariamente l¡gado a
las medidds de reforma de
lds que, en una primera fase,
por la rnayor racionalización
que introduce en.la Adminis-
tración, puede esperarse lo
contrario.

La incidencia de la instau-
ración de las Comunidades
Autónomas en nuestra organi-

'zación sanitar¡a tiene una
trascendencia de primer or-
den. Si no se acierta a poner
a disposición de las mismas,
€ lravés de los procesos de
iransferencias de servicios,

..ün dispositivo sanitario sufi-
ciente como para atender las
necesidades sanitarias de la

. población residente en sus
respectivas jurisdicciones, las
dificultades organizat¡vas tra-
dicionales pueden incremen-'társe en lugar de resolverse.
En efecto, si las Comunida-
des Autónomas sólo recibi+
ran algunos concretos servi-
cios .sanitarios y no bloques
orgánicos complelos, las
trahsferencias de servicios
gararlan en la incorporación
.de una nueva Administración
pública al ya compleio entra-
rnado de entes públicos con
responsabilidades sobre el
3€CtOf.

Este electo es, sin embar-
go; además de un estfmulo
para anticipar la reforma, per-
teclar¡pnte evitable. €l Esta-

do, en virtud de lo estableci-
do en el artículo '149.1.16 de
la Constitución, en el que.el
presenle anteproyecto de Ley
se apoya, cuenla con pode-
res sufcientes para organizar
el sistema sanitario con{orme
a criterios unitarios y para im-
poner que esos principios es-
tructurales básicos se perpe-
túen y sirvan de fundarr¡ento
a la organización de los servi-
cios sanitarios de las Comuni-
dades Autónomas.

La directriz sobre la que Pi-
vota toda la reforma que el
presenle anteproyecto de LeY
propone es la creación de un
Sistema Nacional de Salud. Al
establecerlo sP han tenido
bien presentes todas las
experiencias organizativás
comparadas que han adoPt+
do el mismo modelo; sepa-
rándose en ellas Para. esta-
blecer las necesarias conse-
cuencias derivadas. de las
peculiaridades de nuestra tra-
dición administrativa'Y de
nuestra organización Política.

El eje del modelo quá el an-
leproyecto adopta son las
Gomunidades Autónomas,
Administraciones suficiente-
meñte dotadas y con la, pers-
pectiva territorial necesaria,
para que los beneficios..dg la
descentral¡zación no gqeden
empañados por las necqsida-
des de eficiencia en la ges-
tión. El Eislema Nacional de
Salud se concibe así c"sno el
conjunto de los Servicios de
Salud de las Comunidades
Autónomas, organizados con-
forme a pautas unitarias e ins-
pirados en una mísma idea
de lo que deben ser las es-
tructuras públicas al servicio
de la salud. Esa idea const¡tu-
tiva es la integración de.servi-
cios que define, entre ,otros,

el artículo 39 del anteproyec-
lo: .En cada Comunidad Au-'
tónoma se constituirá un.Ser-
vicio de Salud integradg por
todos los centros, servicios y
establecimientos de la propia
Comunidad, Diputaciglnes,
Ayuntamientos y cualesquiera
otras Administraciones lerrito-
riales inlracomun¡tarhp guo
estará gpeliqngdo, :.cpfr!o.r9a
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¡ndica én los artículos si-
guienles, bajo la responsabili-
dad de la-redPectiva Comuni-
dad Autónoma.

-€s básica. la generalizaciÓn
de esle modelo organ¡zativo
y el Estado goza, Para ¡m'
ilantarlo, de 

-las facultades
oue le concede el artículo
i¿g.l.lA de h .Constitución.
Le inleoración electiva de los
servicioi sanilarios es básica
no sólo porque sea un Princi-
o'ro de reforma en cuYa aPli-
bación está en iuego la efecti'
vidad del derecho a la salud
que la Conltitución reconoce
a. los ciudadanos, sino tam-
bién porque sin la indicada
uniformidad sería imPosible
asegurar una igualaciÓn de
las condiciones de vida, im-
poner la coordinación de las
actuaciones Públicas, mants'
rer el funciOnamiento de los
servicios Públicos sobre míni-
nrcs uniformes Y, en fin, lograr
una' etectiva Planificac!ón sa'
nitariá que mejore tanto los
servicios corrlo sus Prestac¡o-
nes. . ''.

.Los servicios san¡tarios se
concentfan, pues, bajo la res-
ponsabilidad de las Comuni-
dades Autónorflas y bajo los
poderes de,dirección, en'lo
básico, y la ooordinación del
Esiado. La constilución de los
respectivos Servicios de Sa-
lud de las Comunidades Au.
tónomas -es.. sin embargo'
paulalina. Se evitan gn el an-
teproyecto saltos en el vacío,
sg procura la adopción pro-
gresiva de las estructuras y
se acornoda, .en ,fin.. el rhtno
dé aglicación de sus Previsio;
nes a la marcha de los proce.
sos de transferencias de ser-
vicios a las Comunidades
Autónomas.

'La 
concentración de servi-

cios y su integrac¡ón en el ni'
vel polÍtico Y administrativo de
las bomunidades Autónomas,
que sustituyen a las CorPora-
ciones locales en algunas .de
sus responsabilidades tradi-
cionales , (Precisamente en
aquellas que la experiencia
ha probado que la inmensa
mayoría de las CorPoraciones
lscales no están en condicio-
nes de atender) no significa,
sin embargp, la correlativa

"tgplqqión 
de una,fuerte, sen.

iral¡¡aqióndq FpÍvigiqÉ (N ese

nivel. Para evitarlo se articu-
lan dos tipos de Pievisiones;
la primera se refiere a la Plan-
ta de los servicios sanitarios:
la segunda, a los organismos '

encargados de su gestión'

En cuanto a lo Primero' et

anteproyecto establece que
serán las Areas de Salud las
oiezas básicas de los Servi-
tios oe Salud de las Comuni-
dades Autónomas; áreas or-
ganizadas conforme a la indi-
óada concepción inlegral de
la Sanidad, de nanera que
sea posib'le--bfrecer desde
ellas todas las prestactones
propias del sistema sanitar¡o.
Las areas se distribuYen, de
forma desconcenttada, en
demarcaciones territoriales
delimitadas. leniendo en
cuenta factores de diversa ín-

dole. oero, sobre todo' res-
pondiendo a la idea de
broximidad de los servicios a
ios usuarios Y de gestiÓn des-
centralizada Y Particlpat¡va'

En segundo lugar, sin Per-
iuicio de oue el anteproyecto
bisoonoa ia oroanizaciÓn de
tos'SeÑicios oJsatuo baio la
exclusiva resPonsabilidad de
las Comunidades Autónomas'
ordenando ¡ncluso la integra-
ción en aquellos centros Y
establecimientos que antes
venian siendo gestionados
seoaradamente Por. las Cor-
poraciones. bcdles; el leve
electo centralízador que Pu'
diera resitar de esta rnedida,
se compensa otorgancio a las
Corooraciones locales un
efeciivo derecho a Participar
€n el control Y en la gest¡óÍl
da las,Are6 de Salocl. que
se concreta en'la incorPora:
ción de representantes de las
mismas en los PrinciPales ór-
ganos colegiados del área.

Debe añadirse, ón lin, que
la inleoración de..servicios
que el ánteProYecto. Postula,
al consumarse Preeisamenie
v de modo orincipal en el ni-
úel adminisirativo constituido
por: laF, Comunidades AutÓno-
ma$; puede plocluclfse sln
ninguna estridencia Y supi
rando dificultades que' sln
duda, se opondrían 8l mismo
esluezo si el efecto integra-
dor se intentara cumPlir en el

seno de la AdminislFc¡ón es-
tatal.:En efeqtc oucngQ FBM-
iXos iaon . tesPoosebilidadps
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TITU PHELIMINA

El derecho a la
protección de

la salud
Capftuto únlco '

Artículo 1. 1. La pre-
sente Ley tiene por objeto la
regulación general .de lodas
las acciones que permitan
hacer efectivo el derecho a
la protección de la salud re-
conocido en el artÍculo 43 y
cóncordantes de la Consitu-
ción.

2. Ostentan el derecho a
la protección de la salud y la
asistenc¡a sanitaria, todos los
españoles y los ciudadanos
extranjeros que tengan esta-
blecida su residencia en el
territorio nacional. Los extran-
jeros no residentes en Espa-
ña, asÍ como los españoles
fuera del territorio nacional,
tendrán garantizado tal dere
cho en la lorma que las leyes
y convenios internacionales
establezcan.

ArL Z '1. Esta Ley ten-
drá la condición de norma
básica en el sentido previsto
en el artlculo 149.1.16 de la
Constitución y será de aplica-
ción en todo el territorio del
Estado.

2. Las Comunidades Au-
tónomas podrán dictar .nor-

mas de desarrollo y comple-
mentar¡as de la presente Ley
en la medida de sus compe-
tencias estatutarias.

TITULO I

El sistema de
salud

' 
Capftulo I

DE LOS PBINCIPIOS
GENERALES

ArL 3. 1. Los medios y
actuaciones del sistema sani-
tar¡o estarán orientados priori-
tariamente a la promoción de
la salud y a la prevención de
las enfermedades.

2. Todas.las.personas tie'
nen derechq B.agcedei a:tas

sanitarias gue operan de for-
ma no integrada en la actuali-
dad en el seno de la Adminis-
tración estatal, han sido ya
transferidos o habrán de serlo
en el futuro a las Comunida-
des Autónomas. Se pioduce
asf una ocasión histórica in-
mejorable para superar las
anteriores deficiencias orga-
nizativas, ¡nlegrando lodos
los servicios en una organiza-
ción única. El anleproyecto
de Ley loma buena nota de
esa oportunidad e impone los
criterios organizativos bási-
cos de que se ha hecho men-
ción, evitando que las Comu-
nidades Autónomas repro-
duzcán un modelo que ya se
ha probado inconveniente-
mente, o que aun introduzca
Una mayor complejidad, o por

) vfa de la especialidad, en
rrt'sistema recibido.

' La aplicación de la reforma
que el anteproyecto estable.
ce tiene, por fuerza, que ser
paulat¡na, armonizarse con la
sucesiva asunción de respon-
sabilidades por las Comuni-
dades Autónomas y adecuar-
se a las disponibilidades pre-
supuestarias en lo gue con-
cierne al otorgamiento gratui-
to de las prestaciones del sis-
terna a todos los ciudadanos.
Ello explica la exlensión y el
pormenor con que se han
concebido las disposiciones
'rnsitorias.

Esa exlensión no es menor
en el caso de las disposicio.
nes finales, aunque por una
razón diferente. En efecto, en
esas disposiciones se cont¡e-
nen diversos mandatos al Go-
bierno para que desarrolle las
previsiones de la futura Ley
General de Sanidad y autorÉ
zaF¡ones al mismo para que
refunda buena parte de'la
muy dispersa y abundante le-
gislación san¡tar¡a vigente. De
esta manera, el nuevo siste-
ma san¡tario comenzará su
andadura con una legislación
renovada y puesta al dÍa,
donde deberán aparecer de-
b¡damente especificados los
contenidos mág relevanles de
la regulación del Sector.salud.

tv

prestaciones sanitar¡as. en
condiciones de igua'ldad. La
polftica sanitaria general esta-
rá orientada a la Superación
de los desequilibrios territo-
riales y sociales'

Art ¿t. Tanto el Estado cG
mo las Comunidades Autóno
mas organizarán y desarrolla-
rán todas las acciones q3nita-
rias a que se refiere este Títu-
lo con una toncepción irf-
gral y única del sistema sani-
tario, a cuyos efectos crearán
sus Servicios de Sálud dentro
del marco de esta Ley y de
sus respectivos Estatutos de
Autonomía.

Art. 5. 1. Los poderes
púbücos promoverán el inte-
rés individual familiar y social
porla salud, mediante la ade-
cuada educación sanitaria de
lapoblación. . .,

2. Los(Servicios de Salud
deberán quedar organizados
de manera gue sea posible
articular una amplia part¡cipa-
ción ciudadana en la formula-
ción d! la polftiof, spnitaria y
en el óontrol de su ejecución.
La parficipación comunitaria
se hará extensiva a la gestión
y planificación de la[ inslitrl:
ciones sanltarjas concretas.

3. A los efectos de dicha
participación -se'eñfenderán

comprendidas las Organiza-
ciones Empresariales y Sindi-
cales más representativas.

Art 6. El Sistema de Sa-
lud deberá estar orientado:

1. A la promoción de la
salud.

2. A garantizar que todas
las ácciones sanitarias que se
desarrollen vayan dirigidas a
la prevención de la enferme-
dad y no sólo a la curación
de la misma.

3. A garanlizar la asisten-
cia sanitaria de lodas las for-
mas de
incluida
mental.

pérdida de la salud,
la atención a la salud

4. A promover lodas las
acciones necesarias para la
rehabilitación luncional y rein-
serción social del paciente.

AtL 7. Los servicios sani-
tarios, asl como los adminis-
trativos y económicos al servi-
cio de la salud, adecuarán su
organización y funcionamien-
to a los principios de eficacia,
celeridad y flexibilidad.

Art 8. Se considera conro
act¡vidad básica fundamental
del sistema sanitario la reali-
zpc.fón de los estudios epide-

miológicos necesarios Para
orienlar con mayor eficacia la
prevención de los riesgos Pa-
ra la salud, asÍ como la'Plani-
ficación y evaluación sanita-
ria, debiendo tener como ba-
se un sidlema organizado de
vigilancia y acción ePidemio-
lfuica así como de informa-
ción sanitaria.

ArL 9. Los poderes públi-
cos deberán= informar a los
usuarios de los servicios sani-
tarios de sus derechos Y obli-
gaciones. i

Art t0. Todos los ciuda-
danos oslenlarán los siguien-
tes derechos con resPecto al
sistema sanitario:

1. Una atención sanitaria
inpgral de sus problemas de
salud acomodada a los recur-
sos sanitarios disPonibles.
. 2. Al 'respeto a su Perso-
nalidad, dignidad humana e
intimidad, sin que Pueda ser
discriminado por razones de
tipo social, económico, moral
e ideolóoico.
' 3. A- la conlidenc¡a'r¡¡¿ad
de toda la informac¡ón rela-
cionada con su Proceso, in-
cluido el secreto de su estan-
cia en centros y estableci-
mientos sanitarios, con las
excepciones que las leyes
puedan establecer.

4. A que no se realicen en
su persona investigaciones,
experimentos o ensaYos clfni-
cos'sin una inlormación sobre '

'métodos, riesgos y fines. En
lodo caso, será imPrescindi-
ble la autorización por escrito .

del pacienle y la aceptación ,
por parte del médico. cual-
quier actividad docente preci-
sará la aceptáción del enfer-
mo. :

5. Al correclo funciona-
miento de los servicios asis-
tenciales y administrativos y
a que los establecimientos
sanitarios correspondientes
proporcionen unas condicie
nes aceptables de habitab¡li-
rlad, higiene, alimentación,
seguridadyrespetoasu
intimidad.

6. A que las lnstituciones
Sanitarias le proPorcionen:
.- Una asistencia técnica

correcla,. con Personal cua-
lilicado"

- Una asistencia con los
mínimos riesgos, dolor Y mG
lestias psíquicas Y ffsicas.

7. En caso de hosPitaliza-
ción. a que ésta incida lo me
nos posible en sus relaciones

;,
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sociales y Personales. Para
ello el hodpital lacilitará un r&
gimen de visitas lo más am'
[lio posible, el acceso a.los
medios y sistemas de comu'
nicación y de cultura Y espa-
cios para la convivencia Y el
enl¡etenimiento del oc¡o.

8. A recibir información
completa y continuada, ver-
bal y escriia, de todo lo relati'
vo á su proceso. incluYendo
d¡agnóstico, alternativas de
tratamiento Y sus rresgos Y
pronóstico, que será facilita-
do en términos comprensr-
Ues. En caso de que el Pa'
c¡ente no quiera o no Pueda
manifiestamente recibir dicha
información, ésta deberá Pro

. 13, A negarse al -trata-
miento, excepto en los casos
señalacios en el Punto'4, de-
biendo para ello solicitar el al-
ta volunlaria, en las condicio
nes que señala el Punto 6 del
apartado de Deberes.

'14. A agotar las Posibili-
dades razonables de supera-
ción de la enfermedad.

15. A que quede conslan'
cia por bscrito de lodo su
proceso: esta informaciÓn Y
ias pruebas.realizadas e¡nsti-
tuven la H¡storia Clínica.'f¿ lt. Serán obligacio
nes de los ciudadanos Para
con el Sistema Sanitario:

1. Colaborar en el cumPli-
miento de las normas e ins-
trucciones establecidas en
las lnstituciones Sanitarias.

2. Tratar con considera'
ción al personal de las lnstitu-
cionés Sanitarias, los otros
enfermos y sus acomPañan-
tes.

ceso a este tiPo de servicios
complemenlailos no Podiá
significar privilegio alguno
con.respeclo a las normas
establecidas con caráctet ge-
neral para lodos los ciuda-
danos.

Art 13. 1. El usuario Y

sus lamiliares o, en su caso'
sus allegados, tendrán dere-
cho a récabar y recibir la in-
formación especílica disPoni'
ble en relabión con las cir-
cunstancias referidas a su

I

t

además de las acciones cu'
rativas y rehabilitadoras, las
que tieñdan a la Promoción
de la salud Y a la Prevención
de la enfermedad del indivi-
duo v de la comunidad.

3.' La asistencia sanitaria
esoecializada de los Proble-
más de salud, que incluye la

asistencia domiciliaria, la hos-

DitalizaciÓn y la rehabilitación'' 4. La prestaciÓn de los
poduclos teraPéuticos Preci-
sos.

5. Los Progtamas de
atención a.gruPos de Pobla-
ción de maYor riesgo Y Pre
oramas eSpecilicos de Pro
iección kente a lactores de
riesgo.

6. La Promoción Y la ms'
iora de los sistemas de sa-
heamiento, abastec¡m¡ento de
aduas, eliminación Y trata-
miento de resiiJuos líquidos Y

sólidos; la Promoción Y meio
ra de los s¡stemas de sanea-

V.

-.lorcionarse a los lamiliares o
;€rsonSs resPonsables.
9. A recibir cuanta inlor-

mación deseen sobre los as'
pectos de la estructura Y acli'
vidades asistenciales que
alecten a su Proceso Y. silua'
ción personales.

10. A conocer los cauces-
lormales Para Presentar re'
ctamaciones, que¡as, suge'
rencias y, en general, Para
comunicarse con la admin¡s-
tración de las lnst¡tuciÓnes.
Tienen derecho. asimismo, a
recibir' respuesta Por escrito
a sus cuestiones o reclama-
ciones.

11, A la libre determina-
ción entre las oPciones que
le presente el resPonsable
médico de su caso, siendo
preciso su consenlimiento
bxpreso previo a cualqúier
aciuación, excepto en los si'
'¡uientes casos;- 

- Cuando la urgencia no
Dermita demoras Pol Poderse
bcasionar lesiones irreversi'
bles o existir Peligro de la'
llecimiento.

- Cuando la no irferven-
ción suponga un riesgo Para
la salud pública o los intere-
ses de la comunidad.

- Cuando exista imPerati'
vo legal.

- tuando no esté capaci'

3. ' Deber{- conocer info',
mación sobré las normas de'
funcionamiento de la lnstitu'
ción y los canales de comuni-
cación para exponer queias'
sugerencias, reclamaciones Y
práguntas. Debe conocer el
nombre de su médico.

4. Cuidar las instalaciones
v colaborar en el manleni'
íniento de la habitabilidad de
las lnstituciones Sanitarias.

5. Responsabilizarse del
uso adecuado de las Presta-
ciones ofrecidas Por el siste'
ma sanitario, lundamental-
menle en lo que se refiere a
la utilización de servicios,
procedimientos de ba¡a labo-
ral o incapacidad Permanente
y prestaciones larmacéuticas
y sociales.-. 6. Firmar el documento de
alta voluntaria en los casos
de no acepiación del trata-
miento.

7. Utilizar las vías de re-
clamación y sugerencias, Por
escrito, en los Plazos esta-
blecidos.

8. Exigir la satisfacción
olena de sus derechos.' irt tZ. Además deldere-
ctrb a h protección a la salud
oafantizado a todos los ciu-
áadanos Por la Presente LeY'
se oodrán recabar en los es'
tab'lecimientos hosPitalarios
servicios complementados o
gxlraordinarios. gue deberán
ser sstisfechos ecqnémica-
m€nte por los interesad9s.¡l
hospilsl. El mecanisnn cte ac'

salud.
2. Los Poderes Públicos

competentes adoptafán las
medidas necesárias Para ga'
ranlizar la humanizaciÓn de la
asistencia v la informaciÓn
singularizadá a bs ciudada'
nos.

ArL 11. Los usuarios del
Sistema Nacional de Salud
oodrán acceder a los estable'
timientos hospitalarios con la
considetación de Pacientes
privados, de acuerdo con lcs
siouie'nles criterios:-1. La admisión de todos
los oacientes ha de ser a tra'
vés'de la unidad de admisión
del hospilal, Por lo que no
existirá un sistema de ácceso
d¡lerenciado según la condi-
ción del paciente.

2, Todos los Pacientes del
hospital lendrán el mismo tra-
to en cuanto a listas de ingre'
so, espera Y hosPitalizaciÓn.

3. La facturaciÓn Por la
atención de estos Pacientes
será efectuada Por la Admi'
nistrac¡ón del hosPital. en ba'
se a los costes reales. En nin'
oún caso estos emolumentos
óodrán revertir en aquellos
bue intervienen en la atención
de estos pacientes. 

,

Gapftulo ll

DE LAS ATENCIONES
BASICAS DEL SISTEMA DE

SALUD

AtL 15. El Sistema de Sa'
lud desarrollará las siguientes
actuaciones básicas:

1. AdoPciÓn sislemática
de acciones Para la educa-
ción sanitaria como elemento
primordial para la melora de
la salud individual Y corrlu-
nitaria.
. 2, 18 Stenc¡ón.Primaria i¡'

iegral cte la 5alud. incluYendo'

ledo para tomar decisiones,
gn cuyo caso el derecho
corresponderá a sus lamilia-
res o personas resPonsables.

'12. A que se le asigne un
médico, cuyo nombre deberá
conocer. y que será su inter
locutor principal con el equF
oo ssistencial. En caso de au'
iencia. otro lacullativo clel

asumirá la resPonga'

miento y control del aire, con

esDecial atenciÓn a la conta-
mihación atmosférica, la vigi-
lancia sanitaria Y adecuación
a la salud del medio ambien-
te en todos los ámbitos de la
vida, incluYendo la vivienda.

7. La PromociÓn Y mejora
de la salud ocuPacional.

8. El control sanitario Y la
orevención de los riesgos Pa-
ia la salud derivados de los
o¡oductos alimenlarios, inclu-
yendo la meiora de sus cuali-
dades nutritivas.

9. El control sanitario de
los productos larmacéuticos,
otros productos Y elementos
de utilización teraPéut¡ca
diagnóstica y. auxiliar Y de
aqu-ellos otros que, afeclando
al oroanismo humano. Pu+
dan foner en riesgo la salud
de las personas.

10. La dilusión de la inlor-
mación epidemiolÓgica gene'
ral v específica Para lomentar
el óonocimiento detallado de
los problemas de salud.

11. La mejora Y adecua'
ción de las necesidades de
la formación del Personal al
servicio de la organización
sen¡taria.

'12. El fomento de la in-
vestigación científica en el
campo esPecílico de bs Pro'
blemas de salud.

ArL 16. Los Poderes Pú-
blicos deberán Proceder a la
aDl¡cación Progresiva de la li-
bie elección de méd,ico en el
ánráxto det -Área de'gituo,
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base a lo dispuesto'en la pre_
sente Ley.

2.. Podrán esfablecerse,
asimismo, prohibiciones y re.
quis¡tos mínimos para el'uso
y trálico de los bienes cuando
supongan un riesgo o daño
para la salud.

3. Cuando la act¡¡idad
rJesarrollada_ por una ernpre-
sa tenga üna repercu*árt
excepcional y negativa en la
qalud de los ciudadanos, el
Consejo de Minist¡bs o los ór-
ganos colegiados de oobier-
no de las Comunidadel Autó.
nomas podrán decretar la in_
tervención sanitaria, que, en
su caso, comprenderá la de_
signación de un delegado
permanente de la Administra_
ción.

AtL Z2¿* 1. 
-En 

caso'de
sospecha de uh riesgo inmi-
nente y erfraordinario para la
salud. las autor¡ades san¡ta_
rias adoptarán las mgdidas
preventtvas que g;timen per-
trnentes, tales corño la incau-

deren sanitar¡amente justifica-
das.

2. La duración de las me.
didas a que se refiere el
pánaIo anterior no excederá
de lo que exija la situación
de riesgo inminente y e¡rtraor-
ornano que las justificó. :

Arü 2¡t. Las Admínistra_
ciones Públicas, en el ámbito
q9 sus competencias, rcaliza_
fan un control de .la públici-
dad y propaganda cómercia_
les para gue se ajusten a cri-
terios de veracidab en b que
atañe a la salud y para límitar
todo aquello que pueda consti_
turr un perjuicio para la misma.

. AtL 24. Todas las medi-
das. previstas en el presente
capítulo deben atender. a los
stgutentes principios:

a) Preferencia de la cola-
boración voluntaria con las
autoridades senitarias.b) No se podrán ordenar
medidas obligatorias que
conlleven riesgo para la vida.c) Las limitaciones san¡ta-
rias deberán ser proporciona-
das a.lo6 _fines que.en cada ,

CaSO se PefsígÉh:, 
rr: -r): t;.r 1 il

que garanl¡ce la atención in-
regrat y continuada_

. Capftuto ill

-DE 
LA IHTERVENCION

PUAUCA ETII BELACION
COII LA SALUD

IT{DIVIDUAL Y COLECTÍVA

4rt t7. Las autoridades
sanitarias de las distintas Ad-
ministraciones. púhlicas po
drán, dentro del ámbito'db
sus'compelencias, limitar o
condicionar el ejercicio de los
derechos iódividuales por rá-
zones.sanitarias, siempre' de
acuercfo con lo dispuesto en
la Ley.

Ad. lE. Las autoridades.nitarias. podrán adoptái, .¡didas de reconocimiento,
tratamiento, hospitalízación ó
vrgttancia .cuando se aprecia
o sospecha razonablemente
que la salud de la pobtacióñ
p.llede. guedar.afectada por la
s.ituacíón san¡taria concreta
{9 una persona o por las con_
úlctones sanitarias en que se
a¡erce una actividad.

. Art 19. para la consecu-
cton de.los objetivos gue se
desarrollan en el presente
uapttuto, la Administración
Santtaria arbitrará los regis-
tros y análisis de infoimaclíón
necesarios para el conoci-
mtento de las distintas s,tua-
crones cle las que puedan de_
nvarse acciones de interven_
c¡ón de ta autoiidad óan¡taiiá.

_I ^21. 1. La exigenciaoe 
-autorizaciones sani-tarias,

asr.como la obligación de se
Tel9r g registro por razones
santtaf¡as a las empresas oproductos, serán .istablecioas reglamentarlbiñéóte iÁn

d) Se deberán utilizar las
medidas que menos perjudi-
quen al principio de libre cir-
culación de las personas y de
los bienes.

A¿ 25. A efectos de con-
trolar las enfermedades trans-
misibles, la autoridad sanita-
ria, además de realizar las
acc,ones preventivas genera-
les, podrá adoptar lai medi-
das oportunas para el control
de los enfermos, de las per-
sonas que estén o hayan es_
¡ado en contacto con los mis-
mos y del medio ambienle in-
mediato, así como las que se
consideren necesarias en ca-
soode ríesgo epidemiológico.

A¿ 26. 1. Los poderes
públicos concederán baráctér
prioritario a la sanidad am-
biental, que deberá lener la
correspondiente considera_
ción en los programas de
satucl.

.2. Las autoridades ,"h¡t"-
nas propondrán, agrobarán o
participarán con ofros Depar_
tamentos en la elaboracién y
ejecución de la legislacklá
soDre:

a) CalirJad delaire.
b)' Las aguas.
c) Etsueto.

.d) iás distíntas formas de
energfa.

€) Sustancias tóxicas y
peligrosas.
. .0 La vivieñda y el urba-
ntsmo,

S) El medio bscotar y d+.
Portivo.

h) ..El medio laboral.
0

del
Cualquier otro

medio ambiente
aspecto
relac¡o-

nado con la salud.

3. En todo caso, en la ela-
boración de las disposiciones
administrativas relaiivas a las
materias anunciadas en el
apartado anterior, será pre.
ceptvo el informe preüo de
las autor¡dades sanitarias. Di-
cho informe previo será asi-
mrsmo preciso para la adop
cron por los organismos com_
petentes de resoluciones que
puedan tener incidenc¡a b¡-
recta en las condiciones sani_
tarias del medio ambiente; de
acuerdo con lo que establez-
can.las disposiciones de d+
ealrollo de la presente Ley.

Capftuto tV

DE LA SALUD D¡IEIIITAL

kL 27, A efectos de la
plena inlegración de las ac-
tuaciones relativas a la salud
mental en el s¡stema sanitario
general, se deberán tener en
cuenta los siguientes prinói-
pros cte actuación:

1. .9u garantizará la equi-
paración del enÉrmo mdr;tal
con las demás peÍsonas que
requteran servicios sanitarios
y sociales.

2.. Se dará prioridad alde.
sarrollo de servicios en el án¡,
bito comunitario, potenciando
er con¡unto de recursos asis_
tencíales que, al actuar de
forma eficaz en el nivel prima-
no, reduzcan al máximo posi-
ble la necesidad de intéma-
miento.

Cepftuto y
DE LA SALUD

OCUPACIOI{AL

Art 2E. l. La actuación
santtar¡a en el ámbito de la
salud. ocupacional compren_
derá los siguientes aspectos:a) Promocionar la salud ff-
sica y mental del trabajaáo.

b). Prevenir los riesgós del
meolo ambiente laboral para
la salud tisica y mentat dé bé
trabajadores.

c) Prevenir la contamina_
ción del medio ambiente
extralaboral derivada de las
actividades industriales, en
colaboración con las empr+
sas.

q) Vigilar eficazmonte el
ambiente laboral y h salud cle



los trabajadores para delec-
.lar precozmente e individuali-
zar los factores de riesgo y
deterioro del ambiente dé tr+
bajo que puedan afeclar a la
salud de los mismos.

e) Establecer un mapa de
riesgos laborales para ia sa-
lud de los trabajadores, A es-' tos efectos, las empresas tie.
nen obligación de comunicar
a tlas auloiidades sanitarias
pertinentes las sustancias uti-
lizadas en el ciclo productivo.

I Es_tablecer la participa-
ción, información y iormaiión
de.los trabajadores y emprs.
saflos, o sus represenlantes,
en todo lo concerniente a le
salud laboral.

2. Las acciones relaciona-
das con el párrafo anterior se
desarrollarán desde los servi-
cios de salud de los trabaja-- dores organizados en bs íu-
gares f,e trabajo o próximos
a és.tos, y que estarán inte.
grados en las Areas de Salud

, a que alude el Capítulo lll, Tí-
tulo lll. de la presente Ley.3. Se establecerá un sié-
tema de información san¡tariay medio a¡nbiental laboral
que permita establecer una
vigilancia,epidemiológica de
ta satud.de los trabajadores y
un re.gistro de moríalidad y
morbilidad vinculadas al trá
bajo.
: i. El personal que reatice
las tareas reseñadas en el
'apartado pr¡mero actuará ba-
frr la dirección de las autori-
dad'es y coordinadamente
con,la autoridad laboral y los
Organismos competentes pa-
ra el desarrollo adecuado de
sus lunciones. Si fuera nece-
sario pará tá'b iriismas, tendrá
el poder¡de.pcceFo,a las ins-
talacioneb,'enóuadrádas en el
territorio de su Area de Salud.

ArL 29. Los empresarios
y los traba¡adores, o sus re
presentantes, deberían parti-
cipar en las decis¡ones'rela-
cionadas con aspectos de or-
ganización y funcionamiento
de la Salud Ocupacional a ni-
vel nacional. Lo cual se haría
desde un órgano consultivo
para la salud de la Adminis-,trac¡ón del Estado, donde es-
.pn Fresentes. entre otros, los
Sindicatos y las Organizacio
Ires Empresariales más repre
sentat¡vas, de acuerdo con lopreceptuado en el arlícu-
1o131.2 pe la Constitución
€spAnpJa. : ,..,r, ::

TITULO II

De las
competencias

estatales,
autonómicas,
locales y de la

Alta
lnspección

CapÍtulo prlmero

DE LAS COMPETEHCIAS
DEL ESTADO

ArL 30. 1. Es competen-
cia exclusiva del Estado la
Sanidad E;rterior y las relacío.
nes y Acuerdos Sanilarios
lnternacionales.
2. Son actividades de Sa-

nidad Elerio¡ las encamina-
das a impedir que las perso
nas, animales, plantas, pre
ductos, vehículos, aparatos o
utensilios que circulan de un
Estado a otro, puedan ocasio
nar perjuicios en la salud, se.
guridad o economfa, de las
personas, seres o cosas ya
existentes en el país receptór,
por lo que se deberá contro-
lar gue no sean portadores
de gérmenes nocivos, y que
su composición, construcción
e identificación correspondan
a las exigencias reglamenta-
rias del país receptor o, en
caso de no existir regulación
adecuada en este pals, a la
existente en el pafs de pro
cedencia.

3. El Ministerio de Sani-
clad y Consumo colaborará
con otros Departamentos pa-
ra el establecimiento de un
programa de actuaciones ins-
pectoras o de control en ma-
teria de Sanidad Exterior,
teniendo en cuenta para su
elaboración los convenios in-
temacionales.

4. Las actividades v fun-
ciones de Sanidad Exteiior se
regularán por Heal Decreto a
propuesta det M¡n¡sterio de
Sanidad y Consumo.

Art 31. [¡ Administrac¡ón
Sanitaria del Estado, sin me.
noscabo de las competencias
de las Con¡unidades AJtónc

ley general de sa¡dclad

mas, desarrollará las siguien-
tes actuaciones:

1.. La determinación, con
carácter general, de los méto
dos de análisis y medición y
de los requisitos técnicos y
condiciones mínÍmas en ma-
teria de control sanitario del
medio ambiente.

2. La determinación de
los requjsitós sa4itarios y re.
glamentaciones técnicosani-
tarias de los alimentos, seM-
cios y productos, directa o in-
direclamente relacionados
con.el uso y consumo'hq:
manos.

3. El registro general sani-
tario de alimentos y de las in-
duslrias, establec¡mientos o
instalaciones gue los produ-
cen, elaboran o importan, que
recogerá las autorizacion€s y
comunicaciones de las Co
munidades Autónomas de
acuerdo con sus competen-
cias.

4. La autorización me-
diante reglamentos y listas
positivas de los aditivos, des-
naturalizadores, material ma-
cromolecular para la fabrica-
ción de envases y embalajes,
preparados alimentic¡os para
regímenes espec¡ales, deter-
gentes y desinfectantes em-
pleados en la industria ali-
mentar¡a.

5. l-a autorización, regis-
tro, control e inspección, de
acuerdo con lo establec¡do
en las disposiciones vigentes
y en los Tratados lnternacio-
nales ratificados por Esparla,
de drogas, productos estupe-
facientes, psicotropos o simi-
lares, especialidades'farma-
céuticas y sus materias pri-
mas y demás productos suje-
tos al registro larmaceútico,
fitosanitario y zoosanitario.

6. La determinación de
los requisitos sanitarios y r+
glamentacíones técnicosani-
tarias del material o instru-
mental médico terapéutico o
san¡tario, asf corno los labora-
torios, centros o estableci-
mientos que los produzcan,
elaboren o importen.

7. La determinación con
carácter general de las condi-
ciones y requisitos técnicos
mínirnos para la aprobación y
homologación de las instala-
ciones y equipos de bs cen-
tros y servicios, asl como las
cpndiciones mínirnas ds los
establec¡mienlgg sar¡itadrcs.
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8. La honnlogación y re-
gistro de centros o Servicios
de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación sobre
extracción y trasplanle de
órgarns:

9. El Calálogo y Registro
General de centros, servig.bs
y establecimientos sanitarios ;

que recogeráñ las decisios '
nes, comunicaciones y autor¡-
zaciones de las Comunida- ¡

des Autónomas de tcuerdo
con sus competencias.

10. La homologación de
programas de formación, per-
feccionamiento y espec¡aliza-
ción del personal sanitario a
electos de los correspondien-
les diplomas y titulaciones
para su validez en el ámbito
delEstado. * ' '.

11. La homologación ge-
neral de los puestos de traba-
F de los servicios sanitarios,
a f¡n de garantizar lg igualdad
de oportunidad y la- libre'cir-
culación de los próies'nnales
y. trabajadores sanitarios.

12. Los servicios de vigí-
lancia y análisis epidemiológi-
cos, o espizootiológico$, así
como la coordinación de los
servióios competentesde las
distintas Administraciones Pú- .

Hicas Sanitarias, en los pro
oesos o situaciones Que sui
pongan un riesgo para la sa-
lud de incidencia nacional.

13. El establecimiento de
sistemas de información sani-
taria y la realización de esta-
dfsticas, de interés general
supracomunitario.

14. La coordinación de
las actuaciones dirigidas a
impedir o perseguir todas las
lormas de fraude, abuso, '

corrupción o desviación de
las prestaciones o servicios
sanitarios crin cargo al seclor
priblico, cuando razones de
interés general asl lo acon-
sejen.

15. La elaboración.de in-
brmes generales sobre la sa-
lud prlblica y la asistencia
sanitaria.

16. El establecimiento de
cauces para la información y
comunicación entre la Admi-
nistración Sanitaria del Esta-
do y la de las Comunidades
Autónomas en las materias
previstas en la presente L6y.

17. Las demás comp'eten-
cias que expresamente resul-
üan de la Constitución, y.,de
.los eslablqcido.on, gsta leir.

i

.l
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e) Control sarrriálo de edi-
ficios y lugares cle üvienda y
convivencia humana, espe-
cialmente de los centros 

'de

alimentación, peluquerías,
saunas y centros de higiene
personal, hoteles y centros
residenciales, escuelas y
campamentos turíst¡cos.

l) Control sanitaiio de la
distribución y suministro de
alimentos, bebidas y demás
productos directa o indirecta-
mente relacionados con el
consumo o uso humanos, asf
como los medios de trans-
porte.

4. Para el desarrollo de
las funciones relacionadas
con el párrato anterior, los
Ayuntamientos podrán reca.
bar el apoyo técnico del per-
sonal y medios de las Areas
de Salud en cuya demarca-
ción estén comprendidos. Es-
te apoyo deberá ser prestado
obligatoriamente.
' 5. El personal sanitário de
la's Areas cle Safud que pres-
te apoyo a los Ayuntamientos
en los asuntos relacionados
en el aparla'do tres tendrá la
consideración, a estos solos
efectos, de personal al servF
cio de los.mismos, con sus
obligadas consecuencias en
cuanto a rfuimen de recursos
y responsabilidades persona-
Ies'y'patrimoniales.

Crpplo cuüto

DE tA ALTA II{SPECCION

Art. 3{. 1. Et Estado
eiercerá la Alta lnspección
como función de garantía y
verificación del cumplimiento
de las competencias estata-
les y de las Comunidades Au-
tónomas en materia de sani-
dad de acuerdo con lo esta-
blecido en la Constitución y
en las leyes estatales.

2. Son actividades pro-
pias de la Alta lnspección:

a) Supervisar la adecua-
ción entre los planes y pro-
gramas sanitarios de tas Ce
munidades Autónomas y los
objetivos de carácler ge,neral
establecidos por el Estado.

b) Evaluar el cumplimiento
de lines y otietivos cotnunes
y determinar las dificultades
o deficiencias genéricas o es-
lructurales que ünpidan'al-
can:¿ar o distorsionsn €l lwF

. Capltulo regundo

DE LAS COÍ*PETENCIAS
DE I-AS COh{UNIDADES

AUTONOñIAS

ArL 3¿ 1. Las Comuni-
dades Autónomas e.iercen las
compelencias recoÉ.lcidas
en sus Estatutos y las que el
Eslado les transfiera o ú'elé-

'gue.
2. Las decisigres y actua-

ciones públicas previstas en
esta Ley que no se hayan atri-
br.rido expresamente al Esta-
do, se entenderán como res-
ponsabilidades de las óómu-
nidades Autónomas. q

Capftulo tercaro,.
,.E LA$COMPETENCIAS

DE LAS COÉPORACIONES
LOCALES

Att 3it. 1.- Las riormas
de las Comunidades'Autóne
mas al disponéí sbbre la or-
ganización de sus respecti-
yos Servicios de Salud deter-
minarán las responsabilida-
des y competencidS de las
DiputacioneS, Ayuntam¡entos.
y demás Adminiflraciones
territoriales infrarregionales,
de acuerdo con lo estableci-
do en los Estatutos de Áuto
nomfa, la Ley de Régimen Lo
cal y la presente Ley.

2. Las Corporaciones Le
cales participarán en los Con-
seios del Area de Salud, con-
lorme a lo establecido en el
capitulo tercero del Tftulo ter-
cPfo.. No obstante lo estable-
crdo en el aparlado primero,
los Ayuntamientos tendrán las
siguientes responsabilidades
sanitarias mlnimas:

a) Ccjnlrol sanilario del me-
dio ambiente; contaminación
aimosférica, abastecimiento
de aguas, saneamiento de
aguas residuales, residuos
urbanos e industriales.

b) Control sanitario de la
distribución y ut¡liiación de
productos qufmicos, tóxicos y
peligrosos, especialmente de
los fitosanitarios y zoosanita-
flos.

c) Control sanitario de in-
dustrias, actividades y servi-
c¡os, transportes, radiaciones
i¡nizantes, ruirlos y vibracio
ngs.

d) Prolección de ssnidadanim¡|. :

cionamiento' de un sislema
sanitaiio coherente, armónico
y solidario.
.c) Analizar el nivel, efer¡.

sién y calidad de las presta-
oones y servicios sanitarios
exigidos, con carácter gene-
ral, por las disposiciones sa-
nitarias.

d) Supervisai el uso, desti-
ro y utilización de los fondos
y subvenciones propios del
Estado asignados a'las Co
munidades Adónomas, que
lengan un dest¡no o finalidad
determinada.

e) Comprobar que tos fon-
dos correspondientes al Ser-
vicio Central de Salud v a los
Servicios de Satud de tás Co-
munidades Autónomas no
son destinados a fines distin-
tos de los principios genera-
les establecidos en la presen-
te Ley.

. 
f) Supervisar la . adscrip-

ción a fines sanitario's de cen-
tros, servicios ci estableci-
mientos deí Estado transferi-
dos -con-.dióha finalidad; sin
perjuicio de las reordenacio.
nes que puedan acordar las
correspondientes Comunida-
.des Autónomas y, en su cáso,
las demás Adminislraciones
Prlblicas.

g) Verificar la ineiistencia
de cualquier tipo de discrimi-
nación en los sistemas de ad-
ministración y regímenes de
prestación de los servicios
sgd@tigq, asf como en tos
srstemas o procedimientos de
selección y.prov.isión de sus
puestos de trabajo.

. h) Asegurar que el ejerci-
cio de las competencias en
materia cle sanidad se ajusta
a criterios de participáción
democrática de todos los in-
teresados, a tal efecto se es-
tará a lo dispuesto en el artf-
culo q.2. de la presente Ley.3. Las funciones de Alia
lnspección se ejercerán por
los órganos del Estado com-
petentes en materia de Sani-
dad. Los funcionarios de la
Administración del Estado
que ejezan la Atta lnspec-
ción gozarán de la considera-
ción de autoridad pública a
todos los efectos, y en sus
acfuaciones podrán recabar
de las autoridades del Estado
y de los órganos de la Comu-
nidad Autónoma y denrás Ad-
mlnistraciones Prlblicas, la
colaboración necesaria para
el cumplimiento de las trrncb

nes gue les estén legalmente
encomendadas.'4. Cuando, comó conse,
cuencia del ejercicio de las
funciones de Alta lnspección,
se comprueben incumpli-
mientos por parte de la Co
munidad Autónoma, las autG
ridades sanitarias del Estado
advertirán esla circunstancia
a la misma, a través del Dele-
gado del Gobierno.

5. Si una vez efectuada
dicha advertencia, se com-
probase que pers¡ste la situa-
ción de imcumplimiento, el
Gobierno, de acuerdo con lo
establecido en la .Constitu-
ción, requerirá formalmenle al
órgano competente de la Co-
munidad Autónoma pará que
adopte las medidas precisas.

6. Las decisiones que
adopte la Administración del
Estado en ejercicio de sus
competencias de Alta lnspec-
ción se comunicarán siempre
al máximo órgano responsa-
ble del Servicio de Salud de
cada Comunidad Autónoma.

7. En el caso de que la
Comunidad Autónoma reque-
rida persista en su situación
de incumplimiento, el Gobier-
no utilizará las medidas pre'
üstas en la Constitución.

TITULO III

Estructura
del sistema

sanitario
, público .

Gepftulo I

DE LA ORGANfZAclOfl
GENERAL DEL SISTEHA

SAHNAR|o PUBUCO

Art 35. 1. Todas las es-
tructuras y servicios priblicos
al servicio de la Salud inte
grarán el Sistema Nacional de
Salud.

2. El Sistema Nacioriat de
Salud es la organización sani-
taria pública constituida por
el conjunto de los Servicios
de Salud de la Administración
del Estado y por los Servicios
d€ Salud de las Conrunicla-
des Autónornas, en los téilr¡i-

Í' -J¡'
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-3: €t órgano de apoyo
cisntffic+técnico podrá pro
poner al Ministerió de S'anL
d.ad y Consumo ta desi¡)n+
ción como unidades de ief+

Art.' 37. Son caracteres

rencia nacional a aouellasque alcancen t¡n niveí asis-
lencial, docente o invest¡ga-
dor delerminados. El M¡nis-te_
rio de Sariidad y"Consumo rÉl
gutará los requi$itos Msicospara la designación de di-
chas. unidades de referencia
nacional, así como los benefi_
oos que sé deriven OíO¡ct¡a
cal¡ficac¡ón.

fundamentales del Sistema
Nacional de Salud: , A* 39.. f. Er Estato y

las Comunidades Aulónomas
podrán constituir comisionesy comités técn¡cos,. celebrar

.: La enens¡ón de sus ser-
vroos a toda la población.

- La organización ade-
clr.ada para prestar una aten_
cron tnlegral a la salud, com_
prenstva tanto de le promo.
oon de la salud y prevención
cle la enfermedad, como de

convenios y elaborar los prG

Además de las funciones
señaladas en el párrafo ante.
nor, e¡ercerá aquéllas que le
sean expresamente airibui:
das por- las normas de de.
sarrollo de la presente Ley.

3. Las Administraciones
territoriales infracomunitarias
no podrán crear o establecer
nuevoé cenlros o servicios
sanitarios sino de- acuerdo
con loq planes de salud de
cada Comunidad Autónoma y
previa autorización.de la mis'-

gramas en común qué se re-
qureran para la
bilidad y eficacia
cios Sanitarios.

mayor renta-
de los Servi-

2. Cada vez que se con-
ma.

cluya un convenio, acuerdo o
@

Capftulo ll
DE LOS SERV|C|OS

OE SALUD
DE LAS COIIUNIDftES

AUTONOHAS

. ?. El Consejo lnrertenitG
nat del Sistema Nacional de
üarud será el órgano perma_
nente de cornunicacóñ e irF
form,ación de los distintos
uervtctos cle Salud, entre ellos
y cofl la Administración e$a_ro, y coordinará la polftica de

{urstctones y contrataciG.
nes de productos farmacéuti_
cos, sanitarios y de okos bie-

-an ¡|6. -Cada Comirn¡dad
nes y servicios. . a.) Programación oeneral

de la docencia sanitariá y for_
mación especializada- del

Autónoma elaborará un plan
de Salud que comprenderá

acciones san¡tar¡astodas las
personal al servicio de la sa_
lud y.gestión raniteria, tenien_
oo €n cuenta las prevísiones
gu€ aporten las Comunida_
des Autónornas.

necesarias para cumplir los
objetiros
Salud.

& sus Ssrv¡c¡e de

El Plan de Satud de cada
Comunidad Autónoma debe'

b) Mioobiotogta. rá englobar el
planes de las
Areas de Salud.

conjunto de
diferenlesc) Alimentación y nutri-

ción.
AtL aT: Dentro det ámbito

de sus competencias, la or-
ganización, funciones, rÉgi-
rnen. juldico y asignaciOn áe
rneotos personales y rnateria_
les Cle cada uno de los Servi_

d) Farmacot*rlo¡ila.
Sanidad ambiental.

,4$ €. 1. los SeMcios
oe Salud que se creen en las
Lamun¡dades Autónomas sepranrtrcarán con criterios deraclcnalización de los recur-
8os, de acuerdo con las ne-.
ges.tdages sanitarias de cada
¡orflor¡o. l¡ bass de la ptarú-

e)
f) Epidemiotogfa

mas de informaclén.
y siste

- g) . Cienc¡e8 sociales--y
sconómicas aplicadas a lá
itAl'd...';r:ij. 1;.i.. .,.... .:,.., ;,.:

cjos de Salud, se regulará por
te corr€sponcliente Comúni_
dacl Autónorna. -.' .r r. ¡ .-

i
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Capftuto il
DE T-AS AREAS' DE SALUD

Art ¡18. 1. Las Comuni-
dades Autónomas delimitaráñ
en su territorio demarcacio
nes 9enominadas Areas de
uarucl, en las cuales se esta-
blecerán los medios sanita_
rros y se desarrollarán las ac_
oones de compelencias de
aqueJlas que en esta Ley se
señalan.

2. La formación y consti-
tución de tas Areas óe SalüO
es compelencia de las Comu-
nidades Autónomas. No obs_
i1lte, a tos efecros de organi_
zar un s¡stema san¡tario coor-
dinado e integral, deberán te
ner. en cuenta los principios
oa.srggs que en estd Lei se'r establecen.

A¿ 49. Las Areas de Sa-lud, además de estructuras
esenciales del sistema sanita_
no responsabilizadas de las
prestaciones públicas, con_
centrarán también los sérvi_
cios precisos para que pueda
ilevarse a término desde di_
chas demarcac¡ones la ges_
tión administrativa de tos ñis-'mos, que les permita desarro-
rar una actuación autónoma
denlro de las directrices y
programas generales estable_
crdos por la Comunidad Au_
tónoma.

^ Art 50. Las Areas de Sa-
lud se delim¡tarán teniendo en

a

' cuenta lactores territoriales,
socioeconómicos, áemograi-
cos, laborales, epidemio-lógi-
cos, culturates y-ctimatotófii-
cos. Aunque puéden variarla
eldensión territorial y el con_
arngente de población com_
prend¡da en las mismas, de-
berán quedar delimitadas de
manera que puedan cumplir_
se desde ellas los objetivos
que en esta Ley se señalan.

Art 51. Et Area de Satuá
comprenderá necesariamente
lo siguiente:

1. En el ámbito de la aten-
ción primaria de salud se
atenderá al individuo, la fami_
llq y ta comunidad; desarro_
llándose la mayoría de ljs
runqones de prevención, cu-
racton y rehabilitación a tra-
vés tanto de sus unidades
básicas como de sus equipoÁ
oe apoyo específico de la
atención primaria.

2. En el nivet de alención
especializada, er le[ que sp

¡ntegrarán hospitales v cen-
tros de especíalidadés de-
pendienfes funcíonalmente
de aquéllos, se realizará la
atención a la salud de mayor
complejidad y se desarroila-
rán las demás funciones pre
pias de los hospitales.

Art 52. Las Areas de Sa-
lud contarán como- mlnirno
con los siguienets bro"nos,
.-1.. .Organos de pañicipa_

ción: Los 
"ponseloq 

be Saiud
de Area.

2.o Organos de Dirección:
Los Consejos de Dirección de
Area.

3.o Organos de Gestión:
Los Gerentes de Area.

ArL 5il. 1. Los Consejos
de Salud de Area serán ór!a_
noj colegiados de particifa_
ción para la consulta y el 

'se-

gu¡m¡ento de la gest¡ón,
2. Los Consejos de Salud

de Area estarán ¡ntegrados
por:

- La repre'sentación dé
los ciudadanos a través de
las Corporaciones Locales

_comprendidas en su demar-
cación, que supondrá el S0
por 100 de sus miembros.

- Los profesionales sani-
tarios titulados, a tiavés de
sus órganos representatívos,
en una proporción no inferior
al 25 pr ciento.

- La {dministración Sani-
taria delArea de Salud.

3. . Serán funciones del
Consejo de Salud:

-- Verificar la adecuación
de lás actuaciones en el.Area
de Salud a las normas y di-
rectrices de polftica sanitaria
y económica.
_; -¡ Orientar las directrices
sanitarias 99t. {l"a ai pu)¿o
eteoto podrán eleva npcic
nes e informes a los órjanos
de direccíón.

- Proponer med¡das a de_
sarrollar en el Area de Salud
para €studiar los problemas
san¡tarios especfficos de la
misma, asf como sus priori-
dades.

. - Promover la participa_
ción cornunitaria en el seno
del Area de Salud. :

- Conocer e informar el I

anteproyecto del Plan de Sa-
lud del Area y de sus adapta_
crones anuates.

- Conocer e informar la
Memoria. Anual del Area de
Salud.

lry general de c+'rJdad

le corresponde formular las
directríceó en polftica de sa-
tud y controlar la gestión del
Area, denho de las rormas y
irogramas generales 

. 

estable'-
cidos por la Administración
A.utonómica.

2. El-Consejo de Direc-
cíón esta?á formado por la re-
presenlación de la Comuniad
Autónoma, que supondrá el
60 por c¡ento de ios miem-
bros de aquél, y los represen-
tantes de las Corporaciones
Locales, e)egidos por quienes
ostentsn lal condición en el
Consejo de Salud.

3. Seián funciones del
Consejo de Dirección:

-. La aprobación y la revo.
cactón, en su caso, del Ge_
rente del Area de Salud.

- La ap_robación del pre
yecto del Plan de Salud del
Area, dentro de las normas,
directrices y programas ge-
nerates establecidos por la
Comunidad Autónoma. 

'

- La aprobación de la
Memoria Anual del Area de
Salud.

- El establecimiento delos critetios generaies de
coordinackln en el Area de
Salud.

- La aprobación de las
prioridades específicas del
Area de Salud.

- La aprobación del ant+
proyecto y de los ajustes
anuales del Plan de Salúd del
Area. - . .

establecidas por el Consejo
de Direccón, de las propiás
clel Plan de Salud del Area y
de las normas conespondien-
tes a la Administración AutG
nórnica y del Estado. Asimis-
mo. pres€ntará los anteprG,
y€qlos del Plan de.Salud y
de sr¡s á¿aptac¡ones- anualeó

. r- la elabo¡ación , del re-
glamento,del Consejo cte Di-
rección-y del Conseir¡ de Sa-
lud del Area, dentó de las
directrices generales que_es-
Fblezca. Ja Comunidad Au-
tónoq¡a. ;- 

-, ..... _ i: f .;....:, Art. 55. t:. .El Gercnté
del Area de Salud será norn-
brado y cesado por el Cons*
ir de Dirección del Area, a
propuesta de la Administra-
ción Autónoma.

2. El Gerente delArea de
sblüd es el órgano uniperso
nal de gest¡ón de la misma.

3. ElGerente delArea de
Salud será el encargado de
la ejecución de las directrices

-..Aft,5+ -.,1. -,,Al Qqnseio de
Direqción ¿ct.ct,,4tea ;de Sehjd

yel
Anual

proyecto de Memoria
del Area de Salud.

ArL 56. Los recursos hu-
manos pertenecienles a los
Servicios del Area. se consi-

' derarán adscritos a dicha uni-
dad de gestión. La adscrip-
ción del personal sanitario a
los Servicios del Area tjeberá
hacerse de manera'que sea
posible la movilidad necesa-
ria dentro de la'misma, para
gaiantizar el óptimo funciona-
miento de los servicios. Ast-
mismo deberá garantizarse la
formación y perfeccionamien-
to . continuados del. personal
sanitario adscrito al Area.

Art 57. En cada Area de
Salud debe procurarse la
máxima integración de la in-
formación relativa a cada pa-
ciente, por lo gue el principio
de historia clÍnico san¡tar¡a
única por cada uno deberá
manlenerse al menos dentro
de los límites de cada institu-
ción asistencial. Estará a dis-
posición de los facultativos
que directamente estén impli-
cados en el tratamiento del
enfermo, así como a ófectos
de inspección méd¡ca o para
fines cientÍficos, debiendo
quedar plenamente garanti-
zado el derecho del enfermo
a.su intimidad personal y la-
mr¡tar, asf como el derecho y
el deber al secreto profesió
nal del médico. Los poderes
públicos adoptarán las medi-
das precisas para garantizar
dichos derechos, sin perjuicio
de las competencias gue
corresponden a la Organiza-
ción Méd¡ca Coleoial.

A¿ 58. t. Éara cons+
guir la máxima operatividad y
eficacia en el funcionamientó.
de los servicios a nivel prima-
rio, las Areas de Salud se di-
vidirán en zonas básicas de
salud.

2. A efectos de la delimi-
tación de las zonas básicas
deberá tenerse en cuenta:a) Las distancias
máximas de las agrupaciones
de población máS alejadas
de los servicios y el t¡empo
normal a invert¡r en su recorri-
do usando los medios ordi-
narios.

b) El grado de concentra-
ción o dispersión de la po-
blación.

c) Las caracterfst¡cas epi"
demiolfuicas de la zona.

ArL 59. La zo¡a básica
de salud es el marco.ler¡¡to.
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ríal de la Atención Primaria de
Salud. donde desaróltan las
aclividades sanitarias los
Cent¡os de Salud, centros irr
tegrales de atención primaria

Los Centros de Salud de.
sarrollarán de forma ¡ntegra-
da y en equipo todas las áctF
vidades encaminadás a .la
proteccón, curación y rehabi-
lilación de la salud, tanto indi-
vidual como colectiva, de los
hab¡tantes de la zona básica,
a cuyo efecto serán dotados
de los 

. 
medios personales y

maler¡ales que sean precisoá
para el cumpli-miento de di-
cha función.

Art 60. El Centro de Satud'
tendrá las siguientes funcio
nes:'- Servir como centro de

,reunión entre la comunidad y
los profesionales sanitarios.

- Facilitar el trabajo en
equipo de los prolesiónabs
sanitarios de la zona.

- Mejorar la organización
administrativa de lá atención
de salud en su zona de in.
fluencia.
. - Albergar la estructura ff-
sica de consultas y servicios
asistenciales personales
correspondientes a la pobla-
ción en que se ubica.

- Albergar los recursos
materiales precisos para la
realización de exploraciones
complementarias de que se
pueda disponer en la zona.

ArL 61. L Cada Area de
Salud estará vinculada o dis-
pondrá al menos de un Hos-
pital General, con los servi-
cios que aconseje la pobla-
ción a asistir, la estructura de
Ésta y los problemas de saludexislentes. :- ..

2. El hospital es el esta-
blecimiento encargado tanto
del internamiento clínico co-
mo de la asistencia especiali-
zada y complementaria que
requiera su zona de influen-
cia.

3. En todo caso, se esta-
blecerán medidas adecuadas
para garantizar la intenela-
ción entre los diferentes nive-
les asistenciales.

A¿ 62. 1. Formará par-
te de la polltica sanitaria de
todas las Administraciones
Públicas la creación de una
red integrada de hosp¡tales
del sector público.
.2. A efectos de la capaci-

dad asistencial se computa-
rán la totalidad cte los ri¡cú-

sos san¡tarios elisÉntes' eh
las corresp<indienfes' áreas
de influencias

Art ü¡. Para 'lácilitai'É
óptima rnilización db los hos-
pitales se realizará cuando
sea preciso la adecuada sec-
torizackln del Area de Salud.
En ese conte)ilo se reconoce
la autonomía hospitátaria dC
mo base para lademocratiza-
ción de la vida hospitalaria.

Att 64. Los Céntros hos-
.pitalarios desarrollaián, ade-
más de tareas estiictamente
asistenciales, funiiones de

Cepfhrto tV

DE LA PLAHIFTCACTOII. SAiI]TARIA

A4 t6. 1. Et'Estado y
las Comunidades Autónomas
aprobarán planes de salud en
el ámbito de qus reápectivas
competencias.en 1ós que se
preverán las inversiones y ab-
ciones sanitarias a' desariollar
en el per.fodo.dé,uñ t¡ienio.
' 2. 'El.Estádo déberá apru

bar los objetivos y prioridades
generales del Sistema Sanita-
rio Público, para garantizar la
aplicación efectiva del priñci-

.pio da solidaridad ftb débida
coherencia y coordinación
del sistema.

3. Los criterios generales
de planificación aprobados
por el Estado se remitirán a
las Comunidades Autónomas
a efectos de que sean teni-
dos en cuenta por éstas en
la formulación de sus planes
de salud y de sus presu¡iues-
tos anuales. El Estado comr¡
nicará asimisrno a las Comu-
nidades Autónomas los avan-
ces y preüsiones'de su nue-
rio presupuesto que puedan
uiilizarse para la financiación
de los planes de salud dc
aquéllas.

ArL 67. 1. E Etacto y
h3' Oqnüñltl&S-..'ñ¡ófrorns

ley general di ra¡Idad

podrán establecer planes de
salud conjuntos. Cuando es-
tos planes conjuntos impli-
guen a todas las Cornunida-
des Autónomas, se formula-
rán en el sem del Consejo
lnterten¡lorial del Sistema Na.
cional de Salud.

2. Los planes cmiuntos.
una v€z formulados, se lrami-
tarán por el Departamento de
Sanidad de lá Administración
del Eslado y por el órgano
de las Comunidades Au[órro
mas:compelente, a los efec-
los de obtener su aprobación
por los órganos legislativos
correspondientes, de acuer:
do con lo establecido en el
artículg 18 de la Ley Orgáníca
para ia Financíaciitn te hs
Comunidades Aulónornas.

Art 88. .Las Comunida-
des Autónomas podrán esta-
blecer planes.en materias de
su competencia en los que se
prevea la contribución finan-
ciera del Estado para su ep
cución, de acuerdo con lo
dispuesto en el artfculo 158.1
de la Constitución. .lrt r@. 1. La ejecución
de los planes a los qr.e se
refieren los artículos anterio
res se llenrará a cabo por bs
órganos del Estado o de las
Comunidades Autónomas en
el orden de sus respectivas
comp€tancias.

2. Corno desarrollo a lo
establecido en los planes o
en el ejercicio de sus compe-
tencias ordinarias, el Estádo
y. las :Comuniclades Auttrto,
mas pod. rán elaborar progra-
mas sanltanqs y proyectar ac-
ciones sobre los dilerentas
sectores o problemas de int+
rés para la salud.

Art 70. 1. Et 'Ptan tnte-
grado de Salud recogerá en
un clocumento único los pla-
nes estatales, los planes de
las Comunidades Autónomas
y los planes conjuntos. Asi-
mismo, relacionará las asig-
naturas a realizar por las dife
rentes Administraciones ptl-
blicas y .las fuentes de su
financiación.

2. El Plan lntegrado de
Salud tendrá un plazo de vi.
gencía trienal:

Art. 71- f. E¡ Departa-
foanto de sanidad de b Ad-
ministración del Estado corn-
probará la adecuac¡{tn.de los
proyectgg de planes prop¡os
de lae Oornunidades Autóno-
Flaó a {os dbNIcs y prioiid+

.;

des generales establecidos
por el Estado y, en su caso,
advertirá a- las Comunidades
Autónomas de las desviacio-
nas que observe.

2. A efectos de la confec-
ción del Plan lntegrado de
Salud, las Comunidades Au-
tónomas rernitirán los proyec-
los de planes aprobados por
loe organismos- competentes
de las mismas, de acuerdo
con lo establecido gn los ar-
tfculos anleriores.

3. Formuladas las obser-
vaciones a que se refiere el
párrafo 1 del presente artícu-
lo.y aprobadas por los Orga-
nismos cornpetentes, el De-
partamento dé San¡dad con-
feccionafá el Plan lntegrado
de Salud, que contendrá las
especificaciones referidas en
el artículo 66 de la presente
Ley.

ArL 72- 1. -El Plan lnte-
grado de Salud se entenderá
delinitivamente formulado una
t/sz que tenga conoc¡miento
del mismo el Consejo lnter-
tenitorial-del Sistema Nacio-
nal de Salud, que podrá ha-
cer las observaciones y reco.
mendáciones que est¡me per-
tinentes;

2. [-a incorporación de los
diferenles planes de salud
estatales y autonómicos al
Plan lntegrado de Salud im-
plica la obligación correlaliva
de incluir en los presupuestos
de los años sucesivos las
previsiones necesarias para
su financiación, sin perjuicio
de las adaptaciones,que re.
quiera la coyuntura presu-
puestaria.

3. La incorporación de los
ptanes de salud de las Comu-
nidades Autónomas al Plan
lntegrado de Salud será con-
dición indispensable para
que puadan recibir asignacio-
nes del Fondo de Compensa'
ción lnterterritorial con desti-
no a proysctos sanitarios.

Art Zt, 1. El Estado y
las Comunidades Autónomas
podrán hacer los ajustes y
adaptaciones que vengan
exigidos por la valoración de
c¡rcunstancias o por las dis-
funciones observadas en la
ciecución de sus respecüvos
planes.

2. l-as rnodificaciones r+
feridas serán notilicadas al
Departamento de Sanidact de
le Mmini$ración del Erado
p6ra su rsdtisión at-CstseT-

I
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cedentes de la asistencia sa-
nitar¡a en' los supuestos de
seguros obligatorios especia
les y en todos aquellos su-
puestos, asegurados o no, en
que aparezca un tercero obli-
gado al pago, tendrán la con-
dición de ingresos propios
del Servicio de Salud de las
Comunidades Autónomas.

. Capítulo Vl

DEL PERSONAL

ArL 73. 1. El personal de
la Seguridad Social regulado
en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguri-
dad Social, en el Estatuto del
Personal Auxiliar Sanitario TF
tulado y Auxiliar de Clínica de
la Seguridad Social, en el Es-
tauto del Personal no Sanita-
rio al servicio de las lnstitucio
nes Sanitarias de la Seguri-
dad Social, así como el de
los Cuerpos y fscalas Sanita-
rios y de Asesores Médicos,
que pase a prestar sus servi-
cios en el Servicio Central de
Salud y en los Servicios de
Salud de las Comunidades
Autónomas, conservará todos
los derechos a que hubiere
lugar por su actual relación
de empleo. El personal que
se incorpore al Servicio Cen
tral de Salud o al Servicio de
Salud de las Comunidades
Autónomas con posteriorida-d
a la publicación de la presen-
te Ley, tendrá una relación de
empleo de naturaleza laboral.

2. El personal a que se re-
fiere el apartado anterior se
regirá por lo establecido en
un EstatutlMarco que aprG
bará el Gobiemo en desarro
llo de las previsiones de esta
Ley.

3. El Estatuto-Marco se
ajustará a los principios del
Estatuto de los Trabajadores
y contendrá la normativa bá-
sica aplicable en materia de
selección, provisión de Pues-
tos de trabaio, s¡tuaciones,
deberes, derechos, incomP+'
libilidades, régimen disciPli'
nario y sistema retributivo, asl
como el estatuto o régimen
singular de cada grupo o co-
lectivo profesional de acuer-
do con su titulacón.

4. las normas de las Co-
munidades Autónomas en
materia de personal se aius-
üarán a lo oievisto en el,Est&
ü¡teMarco. Le eslb¿Eián'dt

lnteñerr¡torial del Sistema Ña-
cional de Salud.' 3. Anualmente las Comu-
nidades Autónomas inlorma-
rán al Departamento de Sani-
dad de la Administración del
Estado del grado de ejecu:
ción de sus respectivos pla-
nes. Dicho Departamento re-
mitirá la citada inlormación,
junto con la r8lerida del grado
de ejecución de los planes
estatales, al Consejo lnter-
lerrnorial 

'del 
Sistema Nacio-

nal de Salud.

.' Capítulo V

DE LAFINANCIACIOH

,\rt 74. La financiación del
s¡stema sanitario Público se
llevará a cabo med¡ante apor-

'taciones-de los Presupuestos
Generales del Estado, de las
Comunidades Autónomas, de
las Diputaciones, Ayunta-
mjentos y otros Entes territ$
riales competentes en materia
de Sanidad.

ArL 75. El Presupuesto del
Estado consignará las Parti-
das precisas para atender las
necesidades de todos los or-
ganismos e instituciones de-
pendientes del Estado y ga'a
el desarrollo de sus compe-
tenc¡as.

ArL 76. Las Comunidades
Autónomas integrarán en un
presupuesto único lodas las
previsiones sobre financia-
ción de sus respectivos servi:
cios de salud, cualquiera que

¡a la procedencia de los
,-¡idos correspondientes.

Atl. 77. Las Corporaciones
Locales contribuirán a la fi-
nanciación del Servicio de
Salud de la Comunidad Aut&
noma con un'porcentaje de
su presupuesto que se fijará
de acuerdo con la metodolo'
gfa que apruebe la Comuni-
dad Autónoma, teniendo en
cuenta el volumen de impor-
tanc¡a de las responsabilida-
des asumidas por aquélla,
que antes de la entrada en
úgor de la presente Ley per-
ten€cían a las Corporaciones
Locales.

Las Corporaciones Locales
deberán establecer, además,
en sus presupuestos las con-
signaciones precisas para
atender las responsabilida-
ctes san¡tarias que la Ley les
atr¡buye.

-.4É tA los ingresog pre

i

personal y su gestión y admi-
nistraciór¡ se hará por las Ad-
ministraciones . responsables
de los servicios I que estén
adscritos los d¡ferentes elec-
tivos.

ArL 80. 1. Sin perjuicb
del personal laboral a que se
hace referencia en el artículo
anterior, los luncbnarios al
servicio de las distintas Admi-
nistraciof¡es Públicas, a efeb-
los del ejercicio de sus com-
petencias saniliarias, se regi-
rán oor el EslaMo de la R¡n-
ción'Pública y.las normás es-'
pecfficas de los Funcionarios
Civiles del Estado.

2. lgualmente, las Comu-
nidades Autónomas, en el
ejercicio de sus competen-
cias, podrán dicüar normas de
desarrollo de la .legislación
básica del régimen estatuta-
rio de estos funcionarios.

Art tt. El ejercicio de la
labor de los profesionales sa-
nitarios deberá organizarse
de lormb que se estimule €n
los misrnos la valoración'del
estado de salud de la pobla-
ción y se disminuyan las na'
cesidades de atenciones re'
paradoras de la enfermedad.

TITULO IV

De las ,

actividades-
sanitarias
pr¡vadas

Cepftulo prh"T
DEL A'ERCICIO UBRE O€, ,Lr8 PROFESpITES . .

8¡rilIrARn3

Art ü1. Se reconoce el
derecho al ejercicio libre de
las profesiones sanitarias de
acuerdo con lo establecido
en los artfculos e5 y 36 de
la Constitución.

A¿ üI ElGobiarm apre
brará lás rnrmat prsc¡sás pe-
ra witar el ¡ntrusismo prd&.
sional.

Art t{. 1. Las asocia-
ciones prolesionales o c¡entl-
ficas de profesionales sanita-
rios sólo podrán convocar
rzuniones con al privileg'o de
ofrcialidad y recibir ayudas o
subvencit¡nes cuan-
d9'

las autoridades sanitarias Y
se ajusten a la normativa dic-
üada para regular esle tipo de
reuniones.

2. En todo caso, las aso-
ciacinnes citadas y sus reu-
niooes y congresos quedarán
suBos a la normativa vigente
an materia de publicid¡d y
prornoción méd icef armacéu-
t¡ca y a la'iustificaciÓn del

.destino y la utilización de los
londos recibidos como ayu-
das y subvenciones.

Cepftulo rcgundo :

OE LAS ENIlOADES
SANITARIAS

AtL t5. 1. Se reconooe
h libertad de empresa en,el
sector sanitario, conlorme al
artículo 38 de la Const¡tu-
ción.

2. Los centros y estableci-
mientos sanitarios, cuales3
quiera que sea sÚ niyel y ca-
tegorfa o titular; Precisarán'
autorización administrat¡va
para su instalac¡ón y funcio-
nami€nto, asÍ como Para'las
modificaciones que resP'ecto
de su estructura Y régirfen'
inicial puedan establecerse.

3. La autorizadión ádrrii-
nistrativa se referirá también
a las operaciones de califica-
c¡ón, acreditación y registro
del esüablecimi€nto. LEs ba.'
sas gcnerales sobre clasifiia--óión, tegistto y autoización
serán establecidas por Real
D€creto.

4. Toclos loé eéntros y es-
. tablecimientos san¡tarios es-

.. larán somet¡dos al contrsl,
inspección y evaluación de
¡il,¡s act¡vidactes y funciona-
fiimto, inctuida su promoción
y publicidad, por las autorida-
des sanitarias competentes.

5. Las autoridades sanita-
ilas podrán ordenar la sus-
pensión provisional, prohibi-
ción de actividades y clausu-
la delinitíva de los centros y
cstablecimientos por requerir-
b la ¡alucl coloctiva o por-il
'Cumptimiento de los requisi-
tos gxigidos para su ¡nstala-
ción o funcionamiento.

6. Cuando la defensa de
la salud de la población lo.re-
quiera, las Adminstraciones
Sanitarias competentos po'

- drán eslablccar regfmenes
tornporales y excepcionales
do funcionamisntg ds loe as-

:i
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Art 0t. l. Las Aorninig-
t¡aciones Sanitarias, En el árn-
b¡to ds sus respsctivas com_
pelencias, podrán e$abloccr
concierlos para las preslacb
nes de seMcios eanitarios
con al sector privado. para la
celebrac¡ón de coniiertos
con. et sector privado, iáJ Áa
mtnistraciones Sanitarias,.S+
gún criterios de eficacia,'6fi-
ciencia y complementariáOeO
oer sector público, deberán
lener en cuenta la utilización
ópt¡rna de los recutsos sa-
nílarios-

_ 2. La Administracirtn- del
::i49 fijará tos. requisiros y
condtctones mínimas de es_
tos-conciertos que serán apli-

E3,?ñ.* 
rodoct ren¡torib bs

V

_¡

a) lncluk conro asociadosI personas iurfdicas cbn áni-
rno de lucro.

b) Percibir ayrldai¡ o'eub,
wncionee de las Empresas o
agrupacionCs de Empresas
que sum¡nistran servicios a
los conzumidores o usuarios.

c) Fealizar publicidad co-
mercial o no rnera¡Tlente infor-
rnativa de servicios.
'd) Dedicarse a aclividades

diatintas de la defensa de bs
intereses do los consumido-
res o usuari2g.

e) Adtuar con manifiesta
temeridad, jüdiQialmente
apreciada,

o

NTULO V

Los productos
farmacéuticos

C.pe¡b thho

A¿ le. 
'. 

AI M¡n¡Ser¡o de
San¡dad corresponde valorar
la k&neidad sanitaria de los
rndicam€ntos y demás pro
ductos y artículos sanitaiios,
lanlo para autor¡zar su circu-
hción y uso.@tlo para oon-
trolar su calidad.
. 2. .P1ra la circutación y

.üso.de bs medicamentos !productos ssn¡üar¡os t¡ue se
les asimilen, se exlgirá licen-
cria previa Para los demás
productos y artfculos sanita-
rbs, el Jt,inrsterio cte Sanidad
y Consumo podrá eigir auto
nzac¡ón previa individualiza_
da o el cumplimiento de con-
clqkyres de homologacíón.

No pgdrán prescribirse y se
reputará clandestina la ciicu-
lación de medicamentos o

1. El procedimiento de

productos sanitarios rio auto
rizados o no homologados,
con tas responsabilidades
adrn¡nistrativas y penales a
qt,le hubiere lugar.

3. Sólo se autorizarán me-
d¡camentos oeguros y'efic+
ces. con la dsbida calidad y
p.Feza y elaborados got ger
sona lísica o jurÍdica cofl ca-
pacidad suficiente.

autorización asegurará que
ce saüsfacen las garanlías do
cficacia, lolsrancia, pureza,
estabilídad e información que
marguen la Ley del Medica-
!_ne!rg y demás dispos¡cibnos
r._.¡ . .¡.a.: i .-;i : i. .-- r .: i-f:

-n,

lef .geperal dc sasldad
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que sean de aplicación. En
especial, se exigirá la realiza_
oón de ensayos clínicos con-
holados.

.._5. Todas las p€rsonas ca-
lrlrcadas que preslen servi_
cos en los sistemai sanitario
y de investigación y desarro-
llo tecnológico publicos fie-
nen el derecho de participar
y el deber de colaborar en la
evaluación y coñtrol de medi
camentos y productos sani-
tarios.

Art 90. l. La licencia de
los .medicamentos y produc-
los sanitarios será lemporal,
y agotada su vigencia deberá
revalidarse. También habrá el
titular de notificar anualmenle
su intención de mantenerlos
en el mercado para que no
se extinga la licencia.

2. Podrá la autoridad 8a-
o revocar-
de salud

que será de dominio público
y los identificará apropiada-
mente en la información a
ellos referida y en sus emba-
lajes, envases y etiquetas.

Las marcas comerciales no
podrán confundirse ni con

nitaria suspehderla
la.por causa grave
puottca.

ArL 9r. El Ministerio de Sa-
nidad -y Consumo otorgará a

una denolos medbamentos
minaci'ón oficial española
adaptada a las denominacio-
nes comunes intemacionales
de la Organización de
lud en el marco de la

las fórmulas magistrales
tarmacéuticos en sus

la Sa-'
CEE

las
denominacircnes oficiales es-
pañolas, ni con las comunes
intemacionales.

Itt 9:1. 1. La RealFarma-
cope a Española codificará
las riormas de cal¡dad de los
medicamentos obligatorias en
España.

2. El Formulario Nacional
contendrá las directrices se-
gún las cuales se prepararán,
siempre con sustancias de
acción e indicación reconoci-
das,
por los
oficinas de farmacia.

Art $1. Los imporladores,
fabricantes y profesionales
sanitarios tienen el deber de
comunicar a la autoridad sa-
nitaria los efectos adversos
causados por med¡cam€ntosy otros
cuando

productos sanitarios
de eJlos pueda der¡-

vars€. un peligro grave para
q vida o ta satud de tos pa_
cJentes 9,. aun en casos me-
._4os gr?vg:, cuando,,se: trate

notlcla¡ ñédlcsr I Hlt

de medicamentos de recienle
comercialización.

ArL 94. l. Se exigirá'ti-
cencta de la autoridad sanita-
ria competente a las pers+
nas..físicas o jurídicas que se
oedrquen a la imporlación,
elaboración, fabricación, dis-
tribución o exportación de
medicamentos y produclos
santfanos y a sus laboraloriosy establecimientos. Esta li-
cencia habrá de revatidarse
periódicamente.

2. El Ministerio de Sani-
dad y Consumo eslablecerá
normas de efaboración, fabri-
cación, transporte y almac+
nam¡ento correctos.

3. Los laboratorios fabri-
canles y los mayoristas con-
tarán con un direclor técnico
responsable suficientemente
calificado.

ArL 95. 1. La licencia de
los medicamentos y produc-
tos san¡tar¡os y de las entida_
des a que se refiere el artfcu-
lo 89, a su otorgamiento y
anua.hente devengarán los
prectos y tasas necesarios
para cubrir los costes de su
evaluación y pa'a evita¡ soli-
c¡tudes especulativas. Con
este último fin podrá la Abmi-
nistración exigir l¡anza bas-
tante antes de su admisión a
trámite.

2.. Podrán graduarse o su.
pflmtrse estos prec¡os, tasasy ttanzas con sujeción a re.
gtas objetivas, para estimular
la comercialización de medi-
camentos y productos sanita-
nos peculiares; para dar ac_
ceso al mercado a las empr+
sas pequeñas y medianas,
por razones de oolÍtica indus-
trial o para fomentar el em-
pleo.

Art 96. 1. La pubticidad
de medicamentos y produc_
tos , san¡tarios dirigida a los
profesionales se aiustará a
las condiciones de si¡ licencia
y podrá ser sometida a un r#
gimen de autorización previa
por la Administración.

2. La pubticidad de medi-
camentos y productos saníta-
.rios dirigida al público reque,
rrrá su calificacién especial y
aulorización previa'de loé
mensajes por la autoridad
san¡taria.

...4¿ 97.1 Et seMcio pu-
blico de custodia, conssrva-
ción y dispensación de rnedi-
camentos sólo podrá eer
prestado por los servicios de



farmacia d.e hospitales y es_
tructuras de atención prima.
na, oficinas de larmaciá y bo
tiqu¡nes, inlegrados en'ellas
o en régimen de eiercicio li_bre, debidamente auloriza_
dos.

4. . Sólo los farmacéuticos
podrán ser propietarios de las
onctnas de farmacia.

TITULO vt

La docencia
yla

investigación
Capftuto I

DE LA DOCENCIA

.,Art 98. 1. .para conseguir
una mayor adecuación eñ la
lormación de recursos huma_

der necesidades comunes en
el campo .qe la docencia y lá
investigación.

3. Los Ministerios de Edu-
cación y Ciencia y de Sani-
oao y Uonsumo eslablecerán
Ios re.quisitos que habrán de
cumpttr estos hospitalbs con
runcrones docentes. universi_
ta,rias, así como fos principiós
bástcos que seguirán los con-
ctertos a que se alude en el
numero anter¡or.

_ t- El Departamento de
tducac¡ón. y Ciencia y las
untverstctades pror4overán la
modificación de las ensbñan-
zas teóricas. y prácticas pára
ra meJor- adecuación Oe los
conocimientos profesionales
a ras necesidades del funcio-
namtento del sistema sanita-
flq

5. Los.. Departamentos
correspond¡entes favorecerán
¡a rormación. interdisciplinar

:1..:l9,l_"1?: de ta sarud y ta
ac¡uattzac¡ón permanente- de
conoclm¡entos.

Crpftuto lt

DE I.A Ii{VEST¡GACIOI{

. Att 99. 1. Las activida_
des de investigación habrán
9e sSr. fomentadas a todos
los niveles del sistema sanita-
rto como elemento fundamen_
tal para el progreso del mis-
mo.

nes.
Att l0O. 1. Con et fin deprogramar, estimular, de-

sarrollar, coordinar, gestionar,
rtnanctar y evaluar la investi-
gación garantizandor hr nebe-
saria autonomla los Departa"

Iey'general de ca¡ddad

mentos de Sanidad del Esra_
9.o y Oe las Comunidades Áu_
tónomas podrán crear los or_ganismos de investigación
gue consicleren oportunos.
. 2. Dqberán coordinarse
los programas de investiga_
ción y de asignación a ios
mtsmos de recursos públicos
oe cualquier procedencia, a
ef ectos. de conseguir la
maxrma productividad de lasrnvers¡ones. ,
3. Los organismos de ín-

vesligación tendrán capaci_
dad pa'a establecer los pro_
gramas prioritarios de invósti-
gación y pala acreditar uni_

9?d9s de. ¡nvestigación y pro-
porcionarles' la aoecua3á fi_
nanciación.

- Establecimiento de un
presupuesto anual mínimo de
rnvestigación, consjstente en
un 1,por.ciento de los presu-
puestos globales .de 

-óalud;

que se alcanzará progresiva_
mente a partir de'la promul_
gactón de la. presente Ley.

- .Evaluación sanitaria, y
económica de las inverslones
en rnvestigación.

DtsPostctoNES,
ADICIONALES

Prlmcra.-Las disposicic¡
nes establecidas en la ore_
sente Ley sobre financiaóión
de. los Servicios Sanitarios ée
aplicarán sin perjuicio de lái
esp_ecialidades contenidas en
er b_statuto Vasco, en la.Ley
de Reintegración y Amejora_
mrento dej Fuero de Navarray ctrspos¡ciones complemen_
tanas sobre el régimen de
conventos o conciertos eco_
nómicos..

Sagundr.-El Gobierno
adoptará las medidas oportu-
nas para el desarrollo de la
informática sanitaria, raciona_
rrzactón de los registros y ca_

.g_?{qi_ 9."f, ¡ ra ri g s,. estad ísü 9ay puo¡tcacioneq óüciales. ,
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DISPOSICIONES
TRANSITORTAS

.PrlmerE.-La generaliza-
crón del derecho a la protec-

.crón de la salud y a la aten_
L¿rón sanilar¡a, que implica ia
homologación de las atencio-
ne? y- prestaciones sanitarias,
se efectuará mediante una
asignación de recu¡sos finan-
creros proporcionales a la po-
blación alendida en cada óo-
munidad Autónoma. Se esta-
blecerán con carácter transi-
torio los criterios que liendan
a. Ia consecución de dicho
objetivo hasta tanto los presu-
puestos Geinerales del Estado
no incluyan las consignacio-
nes preci$as parg.hacer efec-
Irva ta generalización de las
atenciones y prestaciones sa-
n[anas a tod.a la población.

su totalidad de. conformidad
con lo establecido en el artícu-
lo 74 de la presente Lev. la
financiación d'el coste eteóiivo
4e los servicios transferidos a
las Comunidades AutónomaS
se efectuará a través de los
Presupuestos Generales del
Eplado o'de ta Seguridad So,
crat, según corresponda.

Cuarta.-La financiación
ternporal cdn cargo a los pre-
supuestos de la Seguridad
uoctar establecida en la Dis-
posíción Trans¡toria anterior
se determinará a través de un

Segunda.-El presupuesto

.de-l Estado incrementará pau-
tattnamente las aportac¡ones
para las prestaciones sanita-
r¡as hasta cubrir la financia-
ción total del Sistema Nacio-
lal de Salud, junto con los
l'resupuestos de las Comuni-
dades Autónomas y de las
Corporaciones Local'es.

Tercera.-flasta que la fi-
nanciación del Sistema Nacio
nal de Salud no se realice en

porcentaje de las cuotas. re_
caudadas, que se fiiará
anualmente en función'del
coste de la asistencia sanita_
,4a 9e la poplació¡ protegida
de la SeguridaO Sobiat. Ésráporcentaje irá decreciendo
paulatinamente en la medida
que se vayan cumpliendo las
prev¡srones de la Disposición
transitor¡a Segunda.

Qulnta.-1. Hasta tanto
no se generalice la asistencia
san¡lar¡a graluita a toda la po-
blación, el Departamento de
Sanidad de la Administracióñ
del Estado establecerá bare-
mós únicos, aplicables en to-
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lransmisibles y la correspon-
d¡ente a la beneficencia ge-
neral del Eslado.

4. La asislencia sanilaria
general y benéfica de las Di-
putac¡ones Provinciales y
Ayuntamientos a que se refie-
ren las bases 23 v 24 de la
Ley de 25 de noúie'mbre de
1944, la Ley de Régimen Lo-
cal y disposiciones concor-
dantes.

5. La asistencia sanilaria
a los internos penitdnciarios
a que se refieren los.artículos
teqel'g y cuarto de ta Ley
1/1979, de 26 de sepriembre,y disposiciones'concordan-
tes.

6. La asistencia sanitaria
a mutilados civiles y militares
como consecuenc¡a de ac-

, ciones de guerra o defensa
del orden público y la seguri-
dad ciudadana.

7. La asistencia sanitaria
al personal de las Fuerzas Ar-
madas a que se refiere el ar-
tículo 195 de la Ley 85/1978,
de 28 de diciembre.

Tercera.-1 . El Gobierno,
medtante Real Decreto, a pro-
puesta conjunta de los Minis-
ter¡Os interesados dispondrá:

a) La participación en el
Sistema Nacional de Salud
del lnstituto Nacional de
Toxicología, Medicina Foren-
se, Servicios Médicos del Re-
gistro Civil y Sanidad Peni.
tenciaria.

b) La participación y cola-
boración de los Hosilitales
M¡l¡tares y Servicios Sanitarios
de las Fuerzas Armadas en
el Sistema Nacional de Salud.c) La plena inteoración en
el Sistema Nacionai-de Salud
de los Hospitates Clínicos.d) La participación en el
Sistema Nacional de Salud.de
los Centros y Servicios Técni-
cos de Seguridad e Higiene
en el Trabaio, Laboratoños v
Centros d_é tnvestigacióÁ
Agraria y Ganadera, fabora-
torios. de Aduanas y de Con-
trol de las Exportáciones e
lmportac¡ones y, en gene¡al,
oe cuatesqutera otros centros
y servicios que puedan coad-
yuvaf a los fines e intereses
generales de la protección de
la salud.

? . loq centros, servicios y
establecimientos sanitarioó
q9 las Mutuas de Accidentes,
Mutualidades e lnslituciones
públicas o privadas sin ánimo
de lucro, podrán ser objeto
de integración permanente en
el S¡stema Nacional de Salud,
siempre que reúnan las con-
diciones y requisitos minimos

ley general de sanldad
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y se sometan a su régimen
de luncionamiento.

Cuarta.-El Gobierno, rnd-
diante Real Decrelo acordado
en el plazo máximo de doce
meses contados a partir de
la enlrada en vigor de la pre-
sente Ley, eslablecerá la or-
denación general,hlas condi-
ciones mínimas, las reglas de
ordenac¡ón y funcionamiento
y las relativas a aulorizacio-
nes, registro y catalogación
de los centros, servtcios tr es-
tablecimientos sanitarios, con
arreglo a lo establecido en
esta Ley.

Ouinta.-El Gobierno, me-
üiante Real Decreto acordado
en el plazo'máximo de diecio
cho meseg contados a partir
de la entúda en vigor óe ta
presenle Lev, establecerá la
ordenación'ger¡gral'de los
produclos, maler]al e, instru-
mental sanitar¡o con arreglo a
los principios establecidos en
la presente Ley.

Scrta.-El Gobierno.'

7. Las bases 4.', 6.', 7.',
8.., 9.., 10.., 1 1 ..,, 12.., 13...
14.'y 15.' de la Ley de 25 de
noviembre de 1944, sobre en-
fermedades infecciosas, de-
sinfección y desinsectación,
estadÍsticas sanita¡ias, tuber
culosis, reumatismo, cardie

ías, paludismo, lracoma,

ilovena.-El Reotaménlo
de Régimen lnterior?el Con-
sejo lnterterrítorial del Sistema
Nacional de Salud será apro-
bado por él mismo y comuni-
cado a las Adminislraciones
represenladas en su seno.

t)écima.-Et Gobierno, me-
diante Real Decrelo, ao'optará
las medidas necesarias para
la actuación conjunta de va-
rias Administraciones Públi-
cas a efectos de Sdhiciad
exterior y para que pueda re-
cónocerse validez v elicacia
a los mismos efeclo's a deter
minadas inspecciones en ori.
gen u otros conlroles concre-
tos que se juzguen suficien.
tes, realizados por los servi-
cios técnicos de las Comuni-
dades Autónomas u otras Ad-
miñistrac¡ones Públicas.

Undéclma.-Se autoriza al
Gobierno para refundir y ac-
tualizar las disposigiones en
materia de control y limitación
de la promoción y publicidad
.en el ámbito sanitario y asis-
tencial,'con respecto a lo es-
tablecido en la presenle Ley.

Duodéclrn-a.-Se autoriza
al Gobierno para adaptar la
estructura y funciones de las
instituciones del Ministerio de'
SanidadyConsumoalos
principios establecidos en la
presente Ley, así como para.
regular la organización y régi-
men y desarrollar las compb-
tencias de los organismos au-
tónomos estatales que en es-
ta Ley se crean.

Déclmolercerat-Se autori-
za al Gobierno para fusionar
o inlegrar Cuerpos y funcio-
narios sanitarios de las Admi-
nislraciones Públicasy Entida-
des Gestoras de la Sequridad
Social, a efectos de iacilitar
la gestión del personal y ho-
mologar los regímenes jurÍdr-
cos de la relación.de empleo,
respetándose los derechos
adquiridos y teniendo en
cuenta, en todo caso, el nivel
de titulación académica y el
grado de dificultad de las
pruebas exigidas para el in-
greso en cada Cuerpo, sin
perjuicio de las atribuciones
que conliere al Gobierno el
artÍculo 26 4 de la Ley de Me-
didas Urgentes para la Refor-
ma de la Función Pública.

lXclmocuárt¡.-Se autori-
za al Gobierno para dictar to-
das las medidas precisas pa-
ra el desarrollo y ejecución de
lo previsto en la presenle Ley,
srempre que no correspon-
dan estas actuaciones a las
Comunidades Autónomas.

rá, de acuerdo con los actua-
les conocimienlos eoidemio-
lógicos, técnicos y cióntíficosl
con las necesidade-s san¡ta-
rias y sociales de la pobtd-
ción y con la exigencia del
sistema sanitar¡o, las siguien-
tes d¡spociones:

1. Ley 45/1978, de 7 de
octubre 

-párrafo tercero de
su disposición adicional-,
sobre orientación y planifica-
ción familiar.

2. Ley 13/1982, de 7 de
abril 

-artíc'ulos 
nueve y con-

cordantes-, sobre orienta-
c¡ón y planificación familiar,
consejo genético,. atención
prenatal y perinatal, detec-
ción y diagnóstico precoz de
la subnormalidad y minusva-
lías.

alcanzar los
presente Ley
larizará, aclar

3. Ley de 12 de julio de
1941, sobre sanidad infantil y
maternal.

4. Ley 39/1979, de 30 de
noviembre 

-disposición adi-
cional quinta, apartado s'e-
gundo-, sobre prohibición
de la publicidad de bebidas
alcohólicas.

5. Ley 22/1980, de 24 de
abril, sobre vacunaciones
obligalorias impuestas y re-
comendadas.

6. Real Decreto
2838/1977, de 15 de octubre,
y disposiciones concordantes
sobre planificación, ejecución
y control de las actividades
relacionadas con la sanidad
escolar.

enfermedades sexuales, le'
paa,'dermatosis, cáncer, sani-
dad maternal e infantil, higie-
ne mental y asislencia psi-
quiátrica.

8. La base 25 -párrafoslercero y siguiente- de la
Ley de 25 de noviembre de
1944 y Ley 13/1980, de 31
de marzo 

-artículo 9.., 1 y
disposiciQn adicional-, so
bre higieó'e e inspección sani-
taria de la educación fisica y
del deporte.' 9. Lá Ley de 14 de abril
de 1955 y la Ley de 26 de
diciembre de 1958, sobre
as¡stencia psiquiátrica y anti-
tuberculosa, en cuanto conti-
núen vigentes conforme a la
disposicTón adicional 5..,2 del
Decrero-Ley 13/1972, de 29
de diciembre.

qiittma.-Ouedan supri-
midos los partidos san¡tarios
cerrados.

Octava.-Se autoriza al
Gobierno para aprobar me-
diante Real Decreto un texto
úñico en materia de protec-
ción de la salud de los traba-
jadores, aclarando, regularF
zando y armonizando las nor-
mas vigentes, ateniéndose a
los siguientes principios:

1. Se fijarán los, niveles y
labores admisibles de exposi-
ción profesional a los agentes
nocivos, para tratar de preve-
nir los daños a la salud física,
psíquica y social; contem-
plando particularmente la
prevención, tanto de los efec-
tos nocivos a corto plazo, co-
mo de los electos nocivos pa-
ra' la función reproductora y
los riesgos de mutagénesis,
carcinogénesis y teratogéne-
srs.

2. Se establecerán las
modalidades de determina-
ción y actualización de los ni-
veles o valores admisibles de
los factores de nocividad de
origen químico, fisico, biológi-
co y psicológico.

3. Se realizará una cons-
tante actual¡zación de la nor-
mativa con el fin de ajustarla
a los p;ogresos tecnológicos
y científicos y a los conoci-
mientos derivados de la
experiencia directa del traba-
lo.


